
                                        FECHA PUBLICACIÓN: 15 DE MARZO  DE 2016

CLASE DE 

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN

FECHA 

AUTO
UBICACIÓN

410013331702 20110003700 R.D. WILSON CUBILLOS NOGURERA Y OTROS MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA Y OTROS

BEEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA EN 

PROVIDENCIA DEL 26 DE MARZO DE 2021 QUE 

CONFIRMA LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA Y DISPONE NO CONDENAR EN COSTAS

30/06/2021 FISICO

410013333006 20140005800 N.R.D. RAUL CARVAJAL CALDERON MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO NACIONAL APRUEBA LIQUIDACION COSTAS 30/06/2021 FISICO

410013333006 20140011500 N.R.D. CRISTIAN FABIAN OVIEDO HURTADO CNSC Y OTROS

AUTO OBEDÉZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO 

POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DLE HUILA 

EN PROVIDENCIA DEL 11 DE MAYO DE 2021 QUE 

CEPTO DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE 

LA DEMANDA Y DISPUSO NO CONDENAR EN 

COSTAS

30/06/2021 FISICO

410013333006 20160008100 N.R.D. MARTA LUZ AGUDELO HURTADO Y OTROS MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO NACIONAL

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA EN 

PROVIDENCIA DEL 04 DE MAYO DE 2021 QUE 

RESOLVIO CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA SIN CONDENAR EN COSTAS 

EN ESA INSTANCIA - SE APRUEBA LIQUIDACION 

COSTAS

30/06/2021 FISICO

410013333006 20160025100 N.R.D. TV SUR LTDA AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISION

BEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA EN 

PROVIDENCIA DEL 23 DE ABRIL DE 2021 QUE 

CONFIRMA LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA SIN CONDENAR EN COSTAS

30/06/2021 FISICO

JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA

ESTADO NO. 032                                FECHA DE PUBLICACIÓN: 01/07/2021



410013333006 20170007600 R.D. GUSTAVO CORTES ALVAREZ Y OTROS DEPARTAMENTO DEL HUILA Y OTROS

BEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA EN 

PROVIDENCIA DLE 23 DE ABRIL DE 2020 QUE 

CONFIRMA LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA Y NO CONDENA EN COSTAS EN 

SEGUNDA INSTANCIA - SE APRUEBA LIQUIDACION 

COSTAS

30/06/2021 FISICO

410013333006 20180016200 N.R.D. LUIS ENRIQUE CAICEDO GAITAN CREMIL

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA EN 

PROVIDENCIA DEL 11 DE MAYO DE 2021 QUE 

ACEPTO EL DESISTIMIENTO DLE RECURSO DE 

APELACION INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDADA Y EN CONSECUENCIA DECLARO EN 

FIRMA LA PROVIDENCIA OBJETO DE RECURSO SIN 

CONDENAR EN COSTAS

30/06/2021 FISICO

410013333006 20200015800 N.R.D. CLARA LUCIA GUIO ANDRADE

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la demanda 

presentado por el apoderado de la parte actora
30/06/2021 ELECTRONICO

410013333006 20200016400 N.R.D. ERIKA LORENA OVIEDO LUGO

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

DECRETAR las pruebas documentales aportadas 

con la demanda - DECRETAR el cierre de la etapa 

probatoria - CORRER traslado para alegar por 

escrito por el término de diez (10) días - los 

escritos de alegatos de conclusión deben ser 

remitidos a la dirección electrónica del Despacho 

adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 

simultánea y en un mismo acto enviando copia al 

extremo procesal opuesto, al Ministerio público y 

a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado, a través de las siguientes direcciones 

carolquizalopezquintero@gmail.com, 

30/06/2021 ELECTRONICO



410013333006 20200016700 N.R.D. LUZ MARINA ZUÑIGA SAMBONI

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

DECRETAR las pruebas documentales allegadas 

con la demanda- . Igualmente, DECRETAR el cierre 

de la etapa probatoria, - CORRER traslado para 

alegar por escrito por el término de diez (10) días 

e-  los escritos de alegatos de conclusión deben 

ser remitidos a la dirección electrónica del 

Despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

en forma simultánea y en un mismo acto 

enviando copia al extremo procesal opuesto, al 

Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, a través de las 

demandante carolquizalopezquintero@gmail.com 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co y 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co. 

procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 

Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

30/06/2021 ELECTRONICO

410013333006 20200016900 N.R.D. DIVA MUÑOZ QUINTERO

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

DECRETAR las pruebas documentales allegadas 

con la demanda,. Igualmente, DECRETAR el cierre 

de la etapa probatoria, CORRER traslado para 

alegar por escrito por el término de diez (10) días - 

los escritos de alegatos de conclusión deben ser 

remitidos a la dirección electrónica del Despacho 

adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 

simultánea y en un mismo acto enviando copia al 

extremo procesal opuesto, al Ministerio público y 

a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

30/06/2021 ELECTRONICO

410013333006 20200017400 N.R.D. SARA SOTELO DIAZ

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

DECRETAR las pruebas documentales aportadas 

con la demanda - DECRETAR el cierre de la etapa 

probatoria,- CORRER traslado para alegar por 

escrito por el término de diez (10) días - los 

escritos de alegatos de conclusión deben ser 

remitidos a la dirección electrónica del Despacho 

adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 

simultánea y en un mismo acto enviando copia al 

extremo procesal opuesto, al Ministerio público y 

a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

30/06/2021 ELECTRONICO



410013333006 20200017700 N.R.D. MABEL SANCHEZ LOSADA

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

DECRETAR las pruebas documentales aportadas 

con la demanda -  DECRETAR el cierre de la etapa 

probatoria, - CORRER traslado para alegar por 

escrito por el término de diez (10) días , los 

escritos de alegatos de conclusión deben ser 

remitidos a la dirección electrónica del Despacho 

adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 

simultánea y en un mismo acto enviando copia al 

extremo procesal opuesto, al Ministerio público y 

a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

30/06/2021 ELECTRONICO

410013333006 20200017800 N.R.D. JHON FREDY QUINTAS RODRIGUEZ

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

DECRETAR las pruebas documentales aportadas 

con la demanda d-  DECRETAR el cierre de la etapa 

probatoria, - CORRER traslado para alegar por 

escrito por el término de diez (10) días , los 

escritos de alegatos de conclusión deben ser 

remitidos a la dirección electrónica del Despacho 

adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 

simultánea y en un mismo acto enviando copia al 

extremo procesal opuesto, al Ministerio público y 

a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

30/06/2021 ELECTRONICO

410013333006 20200018900 N.R.D. JOSE DE JESUS ROMERO MORALES

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

DECRETAR las pruebas documentales aportadas 

con la demanda -  DECRETAR el cierre de la etapa 

probatoria, - CORRER traslado para alegar por 

escrito por el término de diez (10) días , los 

escritos de alegatos de conclusión deben ser 

remitidos a la dirección electrónica del Despacho 

adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 

simultánea y en un mismo acto enviando copia al 

extremo procesal opuesto, al Ministerio público y 

a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

30/06/2021 ELECTRONICO

410013333006 20200020900 N.R.D. GLORIA AMPARO PEREZ LOSADA

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

NO DECRETAR las pruebas documentales 

solicitadas en la demanda, - DECRETAR las 

pruebas documentales allegadas con la demanda,- 

Así mismo DECRETAR el cierre de la etapa 

probatoria,-  CORRER traslado para alegar por 

escrito por el término de diez (10) días , los 

escritos de alegatos de conclusión deben ser 

remitidos a la dirección electrónica del Despacho 

adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 

simultánea y en un mismo acto enviando copia al 

30/06/2021 ELECTRONICO

410013333006 20200022100 N.R.D. UGPP ISMERY ARIZA PEREZ

DECRETAR las pruebas documentales allegadas 

con la demanda, -  Así mismo DECRETAR el cierre 

de la etapa probatoria, - CORRER traslado para 

alegar por escrito por el término de diez (10) días , 

los escritos de alegatos de conclusión deben ser 

remitidos a la dirección electrónica del Despacho 

adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 

simultánea y en un mismo acto enviando copia al 

extremo procesal opuesto, al Ministerio público y 

a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

30/06/2021 ELECTRONICO



410013333006 20200023200 N.R.D. MARTHA STELLA GARCIA PÑEREZ

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

DECRETAR las pruebas documentales aportadas 

con la demanda -  DECRETAR el cierre de la etapa 

probatoria, - CORRER traslado para alegar por 

escrito por el término de diez (10) días , los 

escritos de alegatos de conclusión deben ser 

remitidos a la dirección electrónica del Despacho 

adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 

simultánea y en un mismo acto enviando copia al 

extremo procesal opuesto, al Ministerio público y 

a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

30/06/2021 ELECTRONICO

410013333006 20200023600 N.R.D. ANA TERESA CHAVEZ MORENO

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la demanda 

presentado por la apoderada de la parte actora, 

por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia ENTRE 

OTRO

30/06/2021 ELECTRONICO

410013333006 20200025000 N.R.D. ADRIANA MILENA RAMIREZ BASTIDAS

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

DECRETAR las pruebas documentales allegadas 

con la demanda, - Así mismo DECRETAR el cierre 

de la etapa probatoria, -  CORRER traslado para 

alegar por escrito por el término de diez (10) días , 

los escritos de alegatos de conclusión deben ser 

remitidos a la dirección electrónica del Despacho 

adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 

simultánea y en un mismo acto enviando copia al 

extremo procesal opuesto, al Ministerio público y 

a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

30/06/2021 ELECTRONICO

410013333006 20200025900 N.R.D. JUAN CARLOS PARADA CASTRO

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

DECRETAR las pruebas documentales allegadas 

con la demanda, -  Así mismo DECRETAR el cierre 

de la etapa probatoria, s-  CORRER traslado para 

alegar por escrito por el término de diez (10) días , 

los escritos de alegatos de conclusión deben ser 

remitidos a la dirección electrónica del Despacho 

adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 

simultánea y en un mismo acto enviando copia al 

extremo procesal opuesto, al Ministerio público y 

a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

30/06/2021 ELECTRONICO

410013333006 20200026800 N.R.D. FARITH SIERRA GONZALEZ

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

DECRETAR las pruebas documentales allegadas 

con la demanda, - Así mismo DECRETAR el cierre 

de la etapa probatoria,-  CORRER traslado para 

alegar por escrito por el término de diez (10) días , 

los escritos de alegatos de conclusión deben ser 

remitidos a la dirección electrónica del Despacho 

adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 

simultánea y en un mismo acto enviando copia al 

extremo procesal opuesto, al Ministerio público y 

a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

30/06/2021 ELECTRONICO



410013333006 20200027800 N.R.D. ADRIANA MILENA RAMIREZ BASTIDAS

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

DECRETAR las pruebas documentales allegadas 

con la demanda,- . Así mismo DECRETAR el cierre 

de la etapa probatoria, -  CORRER traslado para 

alegar por escrito por el término de diez (10) días  

los escritos de alegatos de conclusión deben ser 

remitidos a la dirección electrónica del Despacho 

adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 

simultánea y en un mismo acto enviando copia al 

extremo procesal opuesto, al Ministerio público y 

a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

30/06/2021 ELECTRONICO

410013333006 20190008800 N.R.D. BETUEL MEDINA ARIAS FISCALIA GENERAL DE LA NACION

PRIMERO. – Fijar el litigio frente a los aspectos 

indicados en la parte considerativa del presente 

proveído. SEGUNDO. - Incorpórense al expediente 

con el valor legal que les corresponda los 

documentos aportados por las partes con los 

escritos de demanda y contestación. TERCERO. - 

Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA 

correr el término de diez (10) días a las partes y al 

Ministerio Público para que presenten sus 

alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

30/06/2021 ELECTRONICO

410013333006 20190009600 N.R.D. HERMES TOVAR CUELLAR RAMA JUDICIAL

PRIMERO. – Fijar el litigio frente a los aspectos 

indicados en la parte considerativa del presente 

proveído. SEGUNDO. - Incorpórense al expediente 

con el valor legal que les corresponda los 

documentos aportados por las partes con los 

escritos de demanda y contestación. TERCERO. - 

Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA 

correr el término de diez (10) días a las partes y al 

Ministerio Público para que presenten sus 

alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

30/06/2021 ELECTRONICO

410013333006 20190010400 N.R.D. ALFONSO CARVAJAL CORDOBA FISCALIA GENERAL DE LA NACION

PRIMERO. – Fijar el litigio frente a los aspectos 

indicados en la parte considerativa del presente 

proveído. SEGUNDO. - Incorpórense al expediente 

con el valor legal que les corresponda los 

documentos aportados por las partes con los 

escritos de demanda y contestación. TERCERO. - 

Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA 

correr el término de diez (10) días a las partes y al 

Ministerio Público para que presenten sus 

alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

30/06/2021 ELECTRONICO

410013333006 20190011500 N.R.D. WILSON ARMANDO ROJAS SANCHEZ RAMA JUDICIAL

PRIMERO. – Fijar el litigio frente a los aspectos 

indicados en la parte considerativa del presente 

proveído. SEGUNDO. - Incorpórense al expediente 

con el valor legal que les corresponda los 

documentos aportados por las partes con los 

escritos de demanda y contestación. TERCERO. - 

Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA 

correr el término de diez (10) días a las partes y al 

Ministerio Público para que presenten sus 

alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

30/06/2021 ELECTRONICO



410013333006 20190013000 N.R.D. JUAN CARLOS NUÑEZ RIVERA RAMA JUDICIAL

PRIMERO. – Fijar el litigio frente a los aspectos 

indicados en la parte considerativa del presente 

proveído. SEGUNDO. - Incorpórense al expediente 

con el valor legal que les corresponda los 

documentos aportados por las partes con los 

escritos de demanda y contestación. TERCERO. - 

Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA 

correr el término de diez (10) días a las partes y al 

Ministerio Público para que presenten sus 

alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

30/06/2021 ELECTRONICO

410013333006 20190014400 N.R.D. LEIDY JOHANA RAMIREZ SILVA RAMA JUDICIAL

PRIMERO. – Fijar el litigio frente a los aspectos 

indicados en la parte considerativa del presente 

proveído. SEGUNDO. - Incorpórense al expediente 

con el valor legal que les corresponda los 

documentos aportados por las partes con los 

escritos de demanda y contestación. TERCERO. - 

Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA 

correr el término de diez (10) días a las partes y al 

Ministerio Público para que presenten sus 

alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

30/06/2021 ELECTRONICO

410013333006 20190014600 N.R.D. YEFFERSON LEONARDO PENAGOS ANGEL RAMA JUDICIAL

PRIMERO. – Fijar el litigio frente a los aspectos 

indicados en la parte considerativa del presente 

proveído. SEGUNDO. - Incorpórense al expediente 

con el valor legal que les corresponda los 

documentos aportados por las partes con los 

escritos de demanda y contestación. TERCERO. - 

Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA 

correr el término de diez (10) días a las partes y al 

Ministerio Público para que presenten sus 

alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

30/06/2021 ELECTRONICO

410013333006 20190014700 N.R.D. JUAN CAMILO MOYA ROJAS Y OTROS RAMA JUDICIAL

PRIMERO. – Fijar el litigio frente a los aspectos 

indicados en la parte considerativa del presente 

proveído. SEGUNDO. - Incorpórense al expediente 

con el valor legal que les corresponda los 

documentos aportados por las partes con los 

escritos de demanda y contestación. TERCERO. - 

Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA 

correr el término de diez (10) días a las partes y al 

Ministerio Público para que presenten sus 

alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

30/06/2021 ELECTRONICO

410013333006 20190015300 N.R.D. DIANA MARCELA QUINTERO RAMA JUDICIAL

PRIMERO. – Fijar el litigio frente a los aspectos 

indicados en la parte considerativa del presente 

proveído. SEGUNDO. - Incorpórense al expediente 

con el valor legal que les corresponda los 

documentos aportados por las partes con los 

escritos de demanda y contestación. TERCERO. - 

Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA 

correr el término de diez (10) días a las partes y al 

Ministerio Público para que presenten sus 

alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

30/06/2021 ELECTRONICO



 

GUSTAVO ADOLFO HORTA CORTES - SECRETARIO

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 201 DE LA LEY 1437 DE 2011. SE FIJA HOY 01 DE JULIO DE 2021 EL RESPECTIVO ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA A LA HORA DE LAS 7:00 

AM, Y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. DEL DIA DE HOY
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Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
DEMANDANTE: CLARA LUCIA GUIO ANDRADE 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  41001333300620200015800 

 

 

I. ANTECEDENTES 
 

El apoderado demandante en mensaje electrónico de fecha 29 de abril de 20211 arrimó 
memorial a través del cual manifiesta desistir de la demanda y como consecuencia la 
terminación del proceso, por cuanto suscribió un acuerdo de transacción con la entidad 
demandada. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Por disposición del artículo 314 de la Ley 1564 de 2012, al cual se acude por remisión 
del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, se tiene que:  
 
“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga 
fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el 
demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la 
firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él. 
 
En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, de disolución o liquidación 
de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin 
la anuencia de la parte demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se promueva 
posteriormente el mismo proceso. 
 
El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la persona que lo 
hace y a sus causahabientes. (…)” 

 
Ahora bien, una vez revisado el poder conferido al profesional del derecho FAIBER 
ADOLFO TORRES RIVERA2 se verificó que dentro de las facultades de apoderamiento 
se encuentra de forma expresa “desistir”, por lo que se torna procedente aceptar el 
desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juez Sexto Administrativo Oral de Neiva,  
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la demanda presentado por el apoderado 
de la parte actora, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
providencia. 
 

                                                           
1 Archivo PDF “023CeApodDteDesistimiento” y “024Desistimiento” 
2 Archivo PDF “003Demanda”, página 16. 
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SEGUNDO. ORDENAR el archivo de la presente demanda, previo registró en el software 
de gestión. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMIREZ  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO DE NEIVA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
e12c827e866f907fec56a2fa57394318c0dc521036fb40e4c717f2e94ac2eaad 

Documento generado en 30/06/2021 10:58:01 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
DEMANDANTES:  ERIKA LORENA OVIEDO LUGO 
DEMANDADO:  MINISTERIO DE EDUCACION - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620200016400 
 

 
I. CONSIDERACIONES 

 
De conformidad a los artículos 179 y 180 de la ley 1437 de 2011 concluidos los términos 
para contestar la demanda y tramites posteriores se debe realizar la audiencia inicial. 
 
Con ocasión de la ley 2080 de 2021, artículos 51 y 42, que modificó el parágrafo 2 del 
artículo 175 y adicionó el artículo 182 A de la ley 1437 de 2011, se estableció el trámite 
de resolución de excepciones previas y se determinaron las causales para acudir a 
sentencia sin necesidad de agotar la audiencia anterior, respectivamente. 
 
1.1. De la sentencia anticipada 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó 
el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, se podrá emitir sentencia anticipada en asuntos 
como el presente proceso, cuando no se haya practicado la audiencia inicial de que trata 
el artículo 180 de la ley 1437 de 2011 y se trate de asuntos de puro derecho. 
 
Según constancia secretarial de fecha 9 de junio de 2021 venció en silencio el término 
de traslado de la demanda1. Por lo tanto, no existen excepciones previas por resolver.  
 
1.2. Fijación del litigio 
 
Corresponde determinar si procede la nulidad del acto administrativo ficto que negó la 
solicitud de reconocimiento y pago de la sanción por mora en el pago de cesantías de 
que tratan los artículos 4 y 5 de la ley 1071 de 20062. 
 
1.3. Pruebas 
 
No resulta necesaria la práctica de pruebas al ser suficientes para decidir el fondo del 
asunto las obrantes en el plenario, pues en el libelo introductorio3 no se hicieron 
solicitudes probatorias, y la entidad demandada no contestó la demanda. 
 
En consecuencia, se otorgará valor probatorio a los documentos aportados con la 
demanda4 de conformidad con el artículo 212 de la ley 1437 de 2011; y atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, se cierra la etapa probatoria y se 
correrá traslado para alegar por escrito por el término de diez (10) días en los términos 
del inciso final del artículo 181 de la ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de la ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del decreto 806 de 
2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben ser remitidos 
a la dirección electrónica del Despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 
simultánea y en un mismo acto enviando copia al extremo procesal opuesto, al 

                                                           
1 Archivo “009CtAlDespacho” 
2 Archivo PDF “003Demanda”, páginas 2-4/32 
3 Archivo PDF “003Demanda”, página 13/32 
4 Archivo PDF “003Demanda”, páginas 15-32/32 
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Ministerio público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, a través 
de las direcciones electrónicas dispuesta para notificaciones judiciales. 
 
El Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva,  
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR las pruebas documentales aportadas con la demanda de 
conformidad con el artículo 212 de la ley 1437 de 2011.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el cierre de la etapa probatoria, de conformidad con los 
argumentos expuestos en la parte motiva de la presente providencia. 
 
TERCERO: CORRER traslado para alegar por escrito por el término de diez (10) días en 
los términos del inciso final del artículo 181 de la ley 1437 de 2011. Asimismo, en 
cumplimiento de la ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del decreto 806 de 
2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben ser remitidos 
a la dirección electrónica del Despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 
simultánea y en un mismo acto enviando copia al extremo procesal opuesto, al 
Ministerio público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, a través 
de las siguientes direcciones electrónicas: 
 

 Parte demandante carolquizalopezquintero@gmail.com, erilorlug@hotmail.com 

 Entidad demandada notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

 Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
npcampos@procuraduría.gov.co 

 Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  

 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 
el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez  

 
Firmado Por: 

 
MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMIREZ  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO DE NEIVA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
7fdfe7f039a17e8e7a8ce58b947acd169513ab51c8e36e9666aae126cbc8f46d 

Documento generado en 30/06/2021 10:57:14 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
DEMANDANTE: LUZ MARINA ZUÑIGA SAMBONI 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  41001333300620200016700 

 
 

I. CONSIDERACIONES 
 

De conformidad a los artículos 179 y 180 de la Ley 1437 de 2011 concluidos los términos 
para contestar la demanda y tramites posteriores se debe realizar la audiencia inicial. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, con ocasión de la Ley 2080 de 2021, artículos 51 y 42, a través 
de los cuales se modificaron el parágrafo 2 del artículo 175 y se adicionó el artículo 182 
A de la Ley 1437 de 2011, se estableció el trámite de resolución de excepciones previas 
y se determinaron las causales para acudir a sentencia sin necesidad de agotar la 
audiencia anterior; respectivamente. 
 

1.1. De la sentencia anticipada 
 
Una vez revisado el expediente, de conformidad con constancia secretarial1 se advierte 
que se notificó el auto admisorio de la demanda al extremo pasivo el día 21 de enero de 
20212, por lo tanto, el término de 25 días de que trata el inciso 6 del artículo 199 de la 
Ley 1437 de 2011 tuvo lugar entre el 22 de enero y el 25 de febrero de 2021. A 
continuación, inició el término de 30 días de traslado de la demanda3, que transcurrió 
entre el 26 de febrero y el 16 de abril de 2021 y; el traslado de la reforma de la demanda 
(10 días)4 entre el 19 y 30 de abril de 2021. 
 
No obstante, la entidad demandada no dio contestación a la demanda, pese a haber sido 
notificada en debida forma5, por lo tanto, no existen excepciones previas por resolver. 
 
Superado lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, se deberá emitir sentencia 
anticipada en asuntos como el presente proceso, cuando no se haya practicado la 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 y se trate de asuntos 
de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas.  
 
En ese orden de ideas, según lo indicado en el libelo de la demanda el extremo activo de 
la litis pretende que se declare la nulidad del acto administrativo ficto que negó la solicitud 
de reconocimiento y pago de la sanción por mora en el pago de cesantías de que tratan 
los artículos 4 y 5 de la Ley 1071 de 20066. Fuera de ello, no resulta necesaria la práctica 
de pruebas al ser suficientes para decidir el fondo del asunto las obrantes en el plenario, 
pues en la demanda7, no se hizo solicitud de práctica probatoria y la entidad demandada 
no contestó la demanda. 
 
En consecuencia, se otorgará valor probatorio a los documentos aportados con la 
demanda8 de conformidad con el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011; y atendiendo lo 
                                                           
1 Archivo PDF “010CtAlDespacho200167”  
2 Archivo PDF “008CNotificaAdmisionDemanda” 
3 Ley 1437 de 2011 Artículo 172 
4 Ley 1437 de 2011 Artículo 173 
5 Archivo PDF “008CNotificaAdmisionDemanda” 
6 Archivo PDF “003Demanda”, páginas 2-3 
7 Archivo PDF “003Demanda”, página 13 
8 Archivo PDF “003Demanda”, páginas 17-32 
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dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, se cierra la etapa probatoria y se 
correrá traslado para alegar por escrito por el término de diez (10) días en los términos 
del inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Aunado a ello, en cumplimiento de la Ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del 
Decreto 806 de 2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben 
ser remitidos a la dirección electrónica del Despacho 
adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma simultánea y en un mismo acto 
enviando copia al extremo procesal opuesto, al Ministerio público y a la Agencia Nacional 
para la Defensa Jurídica del Estado, a través de las siguientes direcciones electrónicas: 
 

 Parte demandante carolquizalopezquintero@gmail.com 

 Ministerio de Educación notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co y 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co. 

 Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
procjudadm90@procuraduria.gov.co.   

 Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  

 
El Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR las pruebas documentales allegadas con la demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. Igualmente, 
DECRETAR el cierre de la etapa probatoria, según lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia.  
 
SEGUNDO. CORRER traslado para alegar por escrito por el término de diez (10) días en 
los términos del inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.  Asimismo, en 
cumplimiento de la Ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del Decreto 806 de 
2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben ser remitidos 
a la dirección electrónica del Despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 
simultánea y en un mismo acto enviando copia al extremo procesal opuesto, al 
Ministerio público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, a través 
de las siguientes direcciones electrónicas: 
 

 Parte demandante carolquizalopezquintero@gmail.com 

 Ministerio de Educación notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co y 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co. 

 Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
procjudadm90@procuraduria.gov.co.   

 Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  

 
TERCERO. NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 
el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez  

 

mailto:adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:carolquizalopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:procuraduria90nataliacampos@gmail.com
mailto:procjudadm90@procuraduria.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:carolquizalopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
DEMANDANTE: DIVA MUÑOZ QUINTERO 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  41001333300620200016900 

 
 

I. CONSIDERACIONES 
 

De conformidad a los artículos 179 y 180 de la Ley 1437 de 2011 concluidos los términos 
para contestar la demanda y trámites posteriores se debe realizar la audiencia inicial. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, con ocasión de la Ley 2080 de 2021, artículos 51 y 42, a través 
de los cuales se modificaron el parágrafo 2 del artículo 175 y se adicionó el artículo 182 
A de la Ley 1437 de 2011, se estableció el trámite de resolución de excepciones previas 
y se determinaron las causales para acudir a sentencia sin necesidad de agotar la 
audiencia anterior; respectivamente. 
 

1.1. De la sentencia anticipada 
 
Una vez revisado el expediente, de conformidad con constancia secretarial1 se advierte 
que se notificó el auto admisorio de la demanda al extremo pasivo el día 22 de enero de 
20212, por lo tanto, el término de 25 días de que trata el inciso 6 del artículo 199 de la 
Ley 1437 de 2011 tuvo lugar entre el 25 de enero y el 26 de febrero de 2021. A 
continuación, inició el término de 30 días de traslado de la demanda3, que transcurrió 
entre el 1 de marzo y el 19 de abril de 2021 y; el término de la reforma de la demanda 
(10 días)4 entre el 20 de abril y el 3 de mayo de 2021, venció en silencio. 
 
No obstante, la entidad demandada no dio contestación a la demanda, pese a haber sido 
notificada en debida forma5, por lo tanto, no existen excepciones previas por resolver. 
 
Superado lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, se deberá emitir sentencia 
anticipada en asuntos como el presente proceso, cuando no se haya practicado la 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 y se trate de asuntos 
de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas.  
 
En ese orden de ideas, según lo indicado en el libelo de la demanda el extremo activo de 
la litis pretende que se declare la nulidad del acto administrativo ficto que negó la solicitud 
de reconocimiento y pago de la sanción por mora en el pago de cesantías de que tratan 
los artículos 4 y 5 de la Ley 1071 de 20066. Fuera de ello, no resulta necesaria la práctica 
de pruebas al ser suficientes para decidir el fondo del asunto las obrantes en el plenario, 
pues en la demanda7, no se hizo solicitud de práctica probatoria y la entidad demandada 
no contestó la demanda. 
 
En consecuencia, se otorgará valor probatorio a los documentos aportados con la 
demanda8 de conformidad con el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011; y atendiendo lo 
                                                           
1 Archivo PDF “010CtAlDespacho200169”  
2 Archivo PDF “008CNotificaAdmisionDemanda” 
3 Ley 1437 de 2011 Artículo 172 
4 Ley 1437 de 2011 Artículo 173 
5 Archivo PDF “008CNotificaAdmisionDemanda” 
6 Archivo PDF “003DemandaAnexos”, páginas 2-3 
7 Archivo PDF “003DemandaAnexos”, página 13 
8 Archivo PDF “003DemandaAnexos”, páginas 18-34 
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dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, se cierra la etapa probatoria y se 
correrá traslado para alegar por escrito por el término de diez (10) días en los términos 
del inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Aunado a ello, en cumplimiento de la Ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del 
Decreto 806 de 2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben 
ser remitidos a la dirección electrónica del Despacho 
adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma simultánea y en un mismo acto 
enviando copia al extremo procesal opuesto, al Ministerio público y a la Agencia Nacional 
para la Defensa Jurídica del Estado, a través de las siguientes direcciones electrónicas: 
 

 Parte demandante carolquizalopezquintero@gmail.com 

 Ministerio de Educación notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co y 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co. 

 Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
procjudadm90@procuraduria.gov.co.   

 Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  

 
El Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR las pruebas documentales allegadas con la demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. Igualmente, 
DECRETAR el cierre de la etapa probatoria, según lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia.  
 
SEGUNDO. CORRER traslado para alegar por escrito por el término de diez (10) días en 
los términos del inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.  Asimismo, en 
cumplimiento de la Ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del Decreto 806 de 
2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben ser remitidos 
a la dirección electrónica del Despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 
simultánea y en un mismo acto enviando copia al extremo procesal opuesto, al 
Ministerio público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, a través 
de las siguientes direcciones electrónicas: 
 

 Parte demandante carolquizalopezquintero@gmail.com 

 Ministerio de Educación notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co y 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co. 

 Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
procjudadm90@procuraduria.gov.co.   

 Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  

 
TERCERO. NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 
el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez  
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Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
DEMANDANTES:  SARA SOTELO DIAZ 
DEMANDADO:  MINISTERIO DE EDUCACION - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620200017400 
 

 
I. CONSIDERACIONES 

 
De conformidad a los artículos 179 y 180 de la ley 1437 de 2011 concluidos los términos 
para contestar la demanda y tramites posteriores se debe realizar la audiencia inicial. 
 
Con ocasión de la ley 2080 de 2021, artículos 51 y 42, que modificó el parágrafo 2 del 
artículo 175 y adicionó el artículo 182 A de la ley 1437 de 2011, se estableció el trámite 
de resolución de excepciones previas y se determinaron las causales para acudir a 
sentencia sin necesidad de agotar la audiencia anterior, respectivamente. 
 
1.1. De la sentencia anticipada 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó 
el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, se podrá emitir sentencia anticipada en asuntos 
como el presente proceso, cuando no se haya practicado la audiencia inicial de que trata 
el artículo 180 de la ley 1437 de 2011 y se trate de asuntos de puro derecho. 
 
Según constancia secretarial de fecha 9 de junio de 2021 venció en silencio el término 
de traslado de la demanda1. Por lo tanto, no existen excepciones previas por resolver.  
 
1.2. Fijación del litigio 
 
Corresponde determinar si procede la nulidad del acto administrativo ficto que negó la 
solicitud de reconocimiento y pago de la sanción por mora en el pago de cesantías de 
que tratan los artículos 4 y 5 de la ley 1071 de 20062. 
 
1.3. Pruebas 
 
No resulta necesaria la práctica de pruebas al ser suficientes para decidir el fondo del 
asunto las obrantes en el plenario, pues en el libelo introductorio3 no se hicieron 
solicitudes probatorias, y la entidad demandada no contestó la demanda. 
 
En consecuencia, se otorgará valor probatorio a los documentos aportados con la 
demanda4 de conformidad con el artículo 212 de la ley 1437 de 2011; y atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, se cierra la etapa probatoria y se 
correrá traslado para alegar por escrito por el término de diez (10) días en los términos 
del inciso final del artículo 181 de la ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de la ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del decreto 806 de 
2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben ser remitidos 
a la dirección electrónica del Despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 
simultánea y en un mismo acto enviando copia al extremo procesal opuesto, al 

                                                           
1 Archivo “009CtAlDespacho” 
2 Archivo PDF “003DemandaAnexos”, páginas 2-4/36 
3 Archivo PDF “003DemandaAnexos”, página 13/36 
4 Archivo PDF “003DemandaAnexos”, páginas 15-36/36 

mailto:adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN: 41 001 33 33 006 2020 00174 00 

2 

Ministerio público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, a través 
de las direcciones electrónicas dispuesta para notificaciones judiciales. 
 
El Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva,  
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR las pruebas documentales aportadas con la demanda de 
conformidad con el artículo 212 de la ley 1437 de 2011.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el cierre de la etapa probatoria, de conformidad con los 
argumentos expuestos en la parte motiva de la presente providencia. 
 
TERCERO: CORRER traslado para alegar por escrito por el término de diez (10) días en 
los términos del inciso final del artículo 181 de la ley 1437 de 2011. Asimismo, en 
cumplimiento de la ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del decreto 806 de 
2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben ser remitidos 
a la dirección electrónica del Despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 
simultánea y en un mismo acto enviando copia al extremo procesal opuesto, al 
Ministerio público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, a través 
de las siguientes direcciones electrónicas: 
 

 Parte demandante carolquizalopezquintero@gmail.com, saraso345@hotmail.com 

 Entidad demandada notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

 Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
npcampos@procuraduría.gov.co 

 Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  

 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 
el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez  

 
Firmado Por: 

 
MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMIREZ  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO DE NEIVA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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Neiva, 30 de junio de 2021 

 
 
DEMANDANTES:  MABEL SANCHEZ LOSADA 
DEMANDADO:  MINISTERIO DE EDUCACION - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620200017700 
 

 
I. CONSIDERACIONES 

 
De conformidad a los artículos 179 y 180 de la ley 1437 de 2011 concluidos los términos 
para contestar la demanda y tramites posteriores se debe realizar la audiencia inicial. 
 
Con ocasión de la Ley 2080 de 2021, artículos 51 y 42, que modificó el parágrafo 2 del 
artículo 175 y adicionó el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, se estableció el trámite 
de resolución de excepciones previas y se determinaron las causales para acudir a 
sentencia sin necesidad de agotar la audiencia anterior. 
 
1.1. De la sentencia anticipada 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó 
el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, se podrá emitir sentencia anticipada antes de la 
audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho, no haya que practicar 
pruebas, cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, o cuando las solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles.  
 
Según constancia secretarial de fecha 09 de junio de 2021 venció en silencio el termino 
de traslado de la demanda1. Por lo tanto, no existen excepciones previas por resolver.  
 
1.2. Fijación del litigio 
 
Corresponde determinar si procede la nulidad del acto administrativo ficto que negó la 
solicitud de reconocimiento y pago de la sanción por mora en el pago de cesantías de 
que tratan los artículos 4 y 5 de la Ley 1071 de 2006.  
 
1.3. Pruebas 
 
En el libelo introductorio no se hicieron solicitudes probatorias, y la Entidad demandada 
no contestó.  
 
Al no haber pruebas por decretar por ser suficientes para decidir el fondo del asunto las 
obrantes en el plenario, se correrá traslado para alegar por escrito por el término de diez 
(10) días en los términos del inciso final del artículo 181 de la ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de la ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del decreto 806 de 
2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben ser remitidos 
a la dirección electrónica del Despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 
simultánea y en un mismo acto enviando copia al extremo procesal opuesto, al 
Ministerio público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, a través 
de las siguientes direcciones electrónicas: 

                                                           
1 Archivo “009CtIngresaDespacho” 

mailto:adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Parte demandante carolquizalopezquintero@gmail.com 
Entidad demandada notjudicial@fiduprevisora.com  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com, y 
npcampos@procuraduría.gov.co 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  
 
El Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR las pruebas documentales aportadas con la demanda de 
conformidad con el artículo 212 de la ley 1437 de 2011.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el cierre de la etapa probatoria, de conformidad con los 
argumentos expuestos en la parte motiva de la presente providencia. 
 
TERCERO: CORRER traslado para alegar por escrito por el término de diez (10) días en 
los términos del inciso final del artículo 181 de la ley 1437 de 2011. Asimismo, en 
cumplimiento de la ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del decreto 806 de 
2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben ser remitidos 
a la dirección electrónica del Despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 
simultánea y en un mismo acto enviando copia al extremo procesal opuesto, al 
Ministerio público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, a través 
de las siguientes direcciones electrónicas: 

 Parte demandante carolquizalopezquintero@gmail.com 

 Ministerio de Educación notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co y 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

 Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com 3 
procjudadm90@procuraduria.gov.co.   

 Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  

 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 
el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez  

 
Firmado Por: 

 
MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMIREZ  

JUEZ CIRCUITO 
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Neiva, 30 de  junio de 2021 

 
 
DEMANDANTES:  JHON FREDDY QUINTAS RODRIGUEZ 
DEMANDADO:  MINISTERIO DE EDUCACION - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620200017800 
 

 
I. CONSIDERACIONES 

 
De conformidad a los artículos 179 y 180 de la ley 1437 de 2011 concluidos los términos 
para contestar la demanda y tramites posteriores se debe realizar la audiencia inicial. 
 
Con ocasión de la Ley 2080 de 2021, artículos 51 y 42, que modificó el parágrafo 2 del 
artículo 175 y adicionó el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, se estableció el trámite 
de resolución de excepciones previas y se determinaron las causales para acudir a 
sentencia sin necesidad de agotar la audiencia anterior. 
 
1.1. De la sentencia anticipada 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó 
el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, se podrá emitir sentencia anticipada antes de la 
audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho, no haya que practicar 
pruebas, cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, o cuando las solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles.  
 
Según constancia secretarial de fecha 18 de junio de 2021 venció en silencio el termino 
de traslado de la demanda1. Por lo tanto, no existen excepciones previas por resolver.  
 
1.2. Fijación del litigio 
 
Corresponde determinar si procede la nulidad del acto administrativo ficto que negó la 
solicitud de reconocimiento y pago de la sanción por mora en el pago de cesantías de 
que tratan los artículos 4 y 5 de la Ley 1071 de 2006.  
 
1.3. Pruebas 
 
En el libelo introductorio no se hicieron solicitudes probatorias2, y la Entidad demandada 
no contestó.  
 
Al no haber pruebas por decretar por ser suficientes para decidir el fondo del asunto las 
obrantes en el plenario, se correrá traslado para alegar por escrito por el término de diez 
(10) días en los términos del inciso final del artículo 181 de la ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de la ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del decreto 806 de 
2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben ser remitidos 
a la dirección electrónica del Despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 
simultánea y en un mismo acto enviando copia al extremo procesal opuesto, al 

                                                           
1 Archivo “011CtAlDespacho” 

2 Archivo “003Demanda” (página 13) 

mailto:adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ministerio público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, a través 
de las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Parte demandante carolquizalopezquintero@gmail.com 
Entidad demandada notjudicial@fiduprevisora.com  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com, y 
npcampos@procuraduría.gov.co 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  
 
El Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR las pruebas documentales aportadas con la demanda de 
conformidad con el artículo 212 de la ley 1437 de 2011.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el cierre de la etapa probatoria, de conformidad con los 
argumentos expuestos en la parte motiva de la presente providencia. 
 
TERCERO: CORRER traslado para alegar por escrito por el término de diez (10) días en 
los términos del inciso final del artículo 181 de la ley 1437 de 2011. Asimismo, en 
cumplimiento de la ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del decreto 806 de 
2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben ser remitidos 
a la dirección electrónica del Despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 
simultánea y en un mismo acto enviando copia al extremo procesal opuesto, al 
Ministerio público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, a través 
de las siguientes direcciones electrónicas: 

 Parte demandante carolquizalopezquintero@gmail.com 

 Entidad demandada: notjudicial@fiduprevisora.com  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

 Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com 4 
procjudadm90@procuraduria.gov.co.   

 Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  

 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 
el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

 
MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
 

Firmado Por: 
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Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
DEMANDANTES:  JOSÉ DE JESÚS ROMERO MORALES 
DEMANDADO:  MINISTERIO DE EDUCACION - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620200018900 
 

 
I. CONSIDERACIONES 

 
De conformidad a los artículos 179 y 180 de la ley 1437 de 2011 concluidos los términos 
para contestar la demanda y tramites posteriores se debe realizar la audiencia inicial. 
 
Con ocasión de la ley 2080 de 2021, artículos 51 y 42, que modificó el parágrafo 2 del 
artículo 175 y adicionó el artículo 182 A de la ley 1437 de 2011, se estableció el trámite 
de resolución de excepciones previas y se determinaron las causales para acudir a 
sentencia sin necesidad de agotar la audiencia anterior, respectivamente. 
 
1.1. De la sentencia anticipada 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó 
el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, se podrá emitir sentencia anticipada en asuntos 
como el presente proceso, cuando no se haya practicado la audiencia inicial de que trata 
el artículo 180 de la ley 1437 de 2011 y se trate de asuntos de puro derecho. 
 
Según constancia secretarial de fecha 18 de junio de 2021 venció en silencio el término 
de traslado de la demanda1. Por lo tanto, no existen excepciones previas por resolver. 
 
1.2. Fijación del litigio 
 
Corresponde determinar si procede la nulidad del acto administrativo ficto que negó la 
solicitud de reconocimiento y pago de la sanción por mora en el pago de cesantías de 
que tratan los artículos 4 y 5 de la ley 1071 de 20062. 
 
1.3. Pruebas 
 
No resulta necesaria la práctica de pruebas al ser suficientes para decidir el fondo del 
asunto las obrantes en el plenario, pues en el libelo introductorio3 no se hicieron 
solicitudes probatorias, y la entidad demandada no contestó la demanda. 
 
En consecuencia, se otorgará valor probatorio a los documentos aportados con la 
demanda4 de conformidad con el artículo 212 de la ley 1437 de 2011; y atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, se cierra la etapa probatoria y se 
correrá traslado para alegar por escrito por el término de diez (10) días en los términos 
del inciso final del artículo 181 de la ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de la ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del decreto 806 de 
2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben ser remitidos 
a la dirección electrónica del Despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 
simultánea y en un mismo acto enviando copia al extremo procesal opuesto, al 

                                                           
1 Archivo “010CtAlDespacho” 
2 Archivo PDF “003DemandaAnexos”, páginas 2-4/69 
3 Archivo PDF “003DemandaAnexos”, página 13/69 
4 Archivo PDF “003DemandaAnexos”, páginas 16-69/69 
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Ministerio público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, a través 
de las direcciones electrónicas dispuesta para notificaciones judiciales. 
 
El Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva,  
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR las pruebas documentales aportadas con la demanda de 
conformidad con el artículo 212 de la ley 1437 de 2011.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el cierre de la etapa probatoria, de conformidad con los 
argumentos expuestos en la parte motiva de la presente providencia. 
 
TERCERO: CORRER traslado para alegar por escrito por el término de diez (10) días en 
los términos del inciso final del artículo 181 de la ley 1437 de 2011. Asimismo, en 
cumplimiento de la ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del decreto 806 de 
2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben ser remitidos 
a la dirección electrónica del Despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 
simultánea y en un mismo acto enviando copia al extremo procesal opuesto, al 
Ministerio público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, a través 
de las siguientes direcciones electrónicas: 
 

 Parte demandante carolquizalopezquintero@gmail.com, 
churomo_2@hotmail.com 

 Entidad demandada notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

 Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
npcampos@procuraduría.gov.co 

 Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  

 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 
el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez  

 
Firmado Por: 

 
MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMIREZ  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO DE NEIVA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
d488690e02382ea2ef47eb42bf079d953364a3b6279fd18fcb7330660640eace 

Documento generado en 30/06/2021 10:58:08 AM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
DEMANDANTE: GLORIA AMPARO PÉREZ LOSADA 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  41001333300620200020900 
 

 

I. CONSIDERACIONES 
 

De conformidad a los artículos 179 y 180 de la ley 1437 de 2011 concluidos los términos 
para contestar la demanda y tramites posteriores se debe realizar la audiencia inicial. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, con ocasión de la Ley 2080 de 2021, artículos 51 y 42, a través 
de los cuales se modificaron el parágrafo 2 del artículo 175 y se adicionó el artículo 182 
A de la Ley 1437 de 2011, se estableció el trámite de resolución de excepciones previas 
y se determinaron las causales para acudir a sentencia sin necesidad de agotar la 
audiencia anterior; respectivamente. 
 

1.1. De la sentencia anticipada 
 
Una vez revisado el expediente, se advierte que se notificó el auto admisorio de la 
demanda al extremo pasivo el día 15 de febrero de 20211, por lo tanto, el término de 2 
días de que trata el inciso 6 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 tuvo lugar entre el 16 y 17 de febrero de 2021. A 
continuación, inició el término de 30 días de traslado de la demanda2, que transcurrió 
entre el 19 de febrero y el 9 de abril de 2021 y; el traslado de la reforma de la demanda 
(10 días)3 entre el 12 de abril y el 23 de abril de 2021. 

No obstante, la entidad demandada contestó extemporáneamente4, pese a haber sido 
notificada en debida forma5, por lo tanto, no existen excepciones previas por resolver. 

Superado lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, se deberá emitir sentencia 
anticipada en asuntos como el presente proceso, cuando no se haya practicado la 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 y se trate de asuntos 
de puro derecho. 
 

1.2. Fijación del litigio 
 
En ese orden de ideas, según lo indicado en el libelo de la demanda el extremo activo de 
la litis pretende que se declare la nulidad Resolución No. 7756 de 8 de octubre de 2018, 
expedido por la Secretaría de Educación Departamental del Huila6, mediante el cual se 
negó la aplicación del numeral 5 del artículo 8 de la Ley 91 de 1989, respecto del monto 
del porcentaje que debe aportar de su mesada pensional para salud; e igualmente la 
aplicación del artículo 1° de la Ley 71 de 1988, como norma de referencia para ajustar 
anualmente la mesada pensional como docente.  
 
Ahora bien, aunque exclusivamente la parte demandante elevó una solicitud probatoria 
en el sentido que la entidad demandada allegue el expediente administrativo y a la 

                                                           
1 Archivo PDF “010CeNotificaAdamisionDda” 
2 Ley 1437 de 2011 Artículo 172 
3 Ley 1437 de 2011 Artículo 173 
4 Archivo PDF “011CeContestacionDDa”, “015CtAlDespacho200209” 
5 Archivo PDF “010CeNotificaAdamisionDda” 
6 Archivo PDF “003Demanda”, página 2 
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FIDUPREVISORA S.A., una certificación histórica de pagos de su mesada pensional con 
las deducciones realizadas7, lo cierto en que el asunto bajo estudio se trata de un debate 
de puro derecho frente a la devolución de los aportes a salud descontados por la entidad 
demandada en las mesadas pensionales adicionales de junio y diciembre que percibe la 
señora GLORIA AMPARO PEREZ LOSADA; por lo tanto, los actos administrativos 
allegados por el extremo activo de la litis de reconocimiento y reliquidación de su pensión 
de jubilación, el desprendible de pago de su mesada pensional donde consta el respectivo 
descuento y el propio acto administrativo demandado donde se resuelve negativamente 
su solicitud, a criterio del Despacho se tornan suficientes para emitir una decisión de 
fondo en forma anticipada8. 
 
En consecuencia, se negarán las pruebas adicionales solicitadas y se otorgará valor 
probatorio a los documentos aportados con la demanda9 de conformidad con el artículo 
212 de la ley 1437 de 2011; y atendiendo lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 
2021, se cierra la etapa probatoria y se correrá traslado para alegar por escrito por el 
término de diez (10) días en los términos del inciso final del artículo 181 de la ley 1437 
de 2011. 
 
En consecuencia, no se decretará la prueba documental solicitada y se otorgará valor 
probatorio a los documentos aportados con la demanda10 de conformidad con el artículo 
212 de la ley 1437 de 2011; y atendiendo lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 
2021, se cierra la etapa probatoria y se correrá traslado para alegar por escrito por el 
término de diez (10) días en los términos del inciso final del artículo 181 de la ley 1437 
de 2011. 
 
Aunado a ello, en cumplimiento de la ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del 
decreto 806 de 2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben 
ser remitidos a la dirección electrónica del Despacho 
adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma simultánea y en un mismo acto 
enviando copia al extremo procesal opuesto, al Ministerio público y a la Agencia Nacional 
para la Defensa Jurídica del Estado, a través de las siguientes direcciones electrónicas: 
 

 Parte demandante jorgeenriquetrujillo@gmail.com y 
asesoriasenpensionesjetr@gmail.com  

 Ministerio de Educación notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co y 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co. 

 Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com y 
procjudadm90@procuraduria.gov.co.   

 Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  

 
1.3. Apoderamiento del Ministerio de Educación 

 
Se reconocerá personería adjetiva al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 250.292 del C. S. de la J. para que actúe como 
apoderado principal de la entidad demandada en los términos del poder general otorgado 
mediante Escritura Pública 1230 de 11 de septiembre de 2019, obrante en el expediente 
electrónico11. 
 

                                                           
7 Archivo PDF “003Demanda”, página 64 
 
8 Archivo PDF “004AnexoPruebas” 
9 Archivo PDF “003Demanda” 
10 Archivo PDF “004AnexoPruebas” 
11 Archivo PDF “013Escritura1230” 
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Por su parte, no se reconocerá personería adjetiva en calidad de apoderada sustituta a 
la abogada JOHANNA MARCELA ARISTIZABAL URREA, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 299.261 del C. S. de la J., como se anunció en la documental allegada 
en correo de fecha 13 de abril de 202112 teniendo en cuenta que no se aportó poder de 
sustitución, que dicho sea de paso debe cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 74 y 75 de la Ley 1564 de 2012, artículo 5 del Decreto 806 de 2020 y la Ley 527 
de 1999, en caso que se otorgue por mensaje de datos. 
 
Por lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva,  
 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO DECRETAR las pruebas documentales solicitadas en la demanda, según 
lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: DECRETAR las pruebas documentales allegadas con la demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo 
DECRETAR el cierre de la etapa probatoria, según lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia. 
 
TERCERO: CORRER traslado para alegar por escrito por el término de diez (10) días en 
los términos del inciso final del artículo 181 de la ley 1437 de 2011.  Asimismo, en 
cumplimiento de la ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del decreto 806 de 
2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben ser remitidos 
a la dirección electrónica del Despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 
simultánea y en un mismo acto enviando copia al extremo procesal opuesto, al 
Ministerio público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, a través 
de las siguientes direcciones electrónicas: 
 

 Parte demandante jorgeenriquetrujillo@gmail.com y 
asesoriasenpensionesjetr@gmail.com  

 Ministerio de Educación notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co y 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co. 

 Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com y 
procjudadm90@procuraduria.gov.co.   

 Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  

 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA 
RIOS, portador de la Tarjeta Profesional No. 250.292 del C. S. de la J. para que actúe 
como apoderado principal de la entidad demandada en los términos del poder general 
obrante en el expediente electrónico13. NO RECONOCER PERSONERÍA a la abogada 
JOHANNA MARCELA ARISTIZABAL URREA, portador de la Tarjeta Profesional No. 
299.261 del C. S. de la J. para que actúe como apoderada sustituta de la entidad 
demandada, de conformidad con lo establecido en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                                                           
12 Archivo PDF “011CeContestacionDDa” 
13 Archivo PDF “013AnexoEscritura1230” 
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MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMIREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO DE NEIVA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Neiva, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP 
DEMANDADO:  ISMERY ARIZA PÉREZ 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  41001333300620200022100 
 

 

I. CONSIDERACIONES 
 

De conformidad a los artículos 179 y 180 de la ley 1437 de 2011 concluidos los términos 
para contestar la demanda y tramites posteriores se debe realizar la audiencia inicial. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, con ocasión de la Ley 2080 de 2021, artículos 51 y 42, a través 
de los cuales se modificaron el parágrafo 2 del artículo 175 y se adicionó el artículo 182 
A de la Ley 1437 de 2011, se estableció el trámite de resolución de excepciones previas 
y se determinaron las causales para acudir a sentencia sin necesidad de agotar la 
audiencia anterior; respectivamente. 
 

1.1. De la sentencia anticipada 
 
Una vez revisado el expediente, se advierte que se notificó el auto admisorio de la 
demanda al extremo pasivo el día 2 de marzo de 20211, por lo tanto, el término de 2 días 
de que trata el inciso 6 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021 tuvo lugar entre el 3 y 4 de marzo de 2021. A continuación, 
inició el término de 30 días de traslado de la demanda2, que transcurrió entre el 5 de 
marzo y el 23 de abril de 2021 y; el traslado de la reforma de la demanda (10 días)3 
entre el 26 de abril y el 7 de mayo de 2021. 

No obstante, la demandada no dio contestación a la demanda, pese a haber sido 
notificada en debida forma4, por lo tanto, no existen excepciones previas por resolver. 

Superado lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, se deberá emitir sentencia 
anticipada en asuntos como el presente proceso, cuando no se haya practicado la 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 y se trate de asuntos 
de puro derecho. 
 

1.2. Fijación del litigio 
 

En ese orden de ideas, según lo indicado en el libelo de la demanda el extremo activo de 
la litis pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en la 
Resolución No. 0022208 de 19 de noviembre de 2003 emanada de la extinta CAJA DE 
PREVISIÓN SOCIAL CAJANAL por medio de la cual se reliquidó una pensión gracia al 
momento del retiro definitivo del servicio de la señora ISMERY ARIZA PÉREZ, teniendo 
en cuenta que no es posible la reliquidación de la pensión de jubilación gracia al retiro del 
servicio público, por cuanto el derecho se consolida desde el momento en que el docente 
cumple con los requisitos, esto es 20 años de servicios a la docencia con vinculación 
nacionalizada, departamental, municipal o distrital, y 55 años de edad de conformidad 
con la ley 114 de 1913, lo que hace imposible tener en cuenta salarios y factores 
devengados con posterioridad. Adicional, porque los factores devengados en al año 
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anterior al retiro del servicio se tienen en cuenta para efectos de la liquidación de la 
pensión ordinaria5. 
 
Fuera de ello, no resulta necesaria la práctica de pruebas al ser suficientes para decidir 
el fondo del asunto las obrantes en el plenario, pues en la demanda6, no se hizo solicitud 
de práctica probatoria y la demandada no contestó la demanda. 
 
En consecuencia, se otorgará valor probatorio a los documentos aportados con la 
demanda de conformidad con el artículo 212 de la ley 1437 de 2011; y atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, se cierra la etapa probatoria y se 
correrá traslado para alegar por escrito por el término de diez (10) días en los términos 
del inciso final del artículo 181 de la ley 1437 de 2011. 
 
Aunado a ello, en cumplimiento de la ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del 
decreto 806 de 2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben 
ser remitidos a la dirección electrónica del Despacho 
adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma simultánea y en un mismo acto 
enviando copia al extremo procesal opuesto, al Ministerio público y a la Agencia Nacional 
para la Defensa Jurídica del Estado, a través de las siguientes direcciones electrónicas: 
 

 Parte demandada: mariogilbernal80@gmail.com   

 Ministerio Público: procjudadm90@procuraduria.gov.co;   

 Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado: 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co   

 Parte demandante: notificacionesjudiciales@ugpp.gov.co, lbarrerac@ugpp.gov.co  
y barreracardozoabogados@gmail.com  
 

El Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva,  
 
 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR las pruebas documentales allegadas con la demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo 
DECRETAR el cierre de la etapa probatoria, según lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado para alegar por escrito por el término de diez (10) días en 
los términos del inciso final del artículo 181 de la ley 1437 de 2011.  Asimismo, en 
cumplimiento de la ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del decreto 806 de 
2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben ser remitidos 
a la dirección electrónica del Despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 
simultánea y en un mismo acto enviando copia al extremo procesal opuesto, al 
Ministerio público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, a través 
de las siguientes direcciones electrónicas: 
 

 Parte demandada: mariogilbernal80@gmail.com   

 Ministerio Público: procjudadm90@procuraduria.gov.co;   

 Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado: 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co   

 Parte demandante: notificacionesjudiciales@ugpp.gov.co, lbarrerac@ugpp.gov.co  
y barreracardozoabogados@gmail.com  
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TERCERO. NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 
el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMIREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO DE NEIVA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6e70e637c1c8cd146dbfc8c6f60ca9d2916c26fb16f7fd1dbd03c3ef2ef7514a 

Documento generado en 30/06/2021 10:58:04 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Neiva, 30 de  junio de 2021 

 
 
DEMANDANTES:  MARTHA STELLA GARCIA PEREZ 
DEMANDADO:  MINISTERIO DE EDUCACION - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620200023200 
 

 
I. CONSIDERACIONES 

 
De conformidad a los artículos 179 y 180 de la ley 1437 de 2011 concluidos los términos 
para contestar la demanda y tramites posteriores se debe realizar la audiencia inicial. 
 
Con ocasión de la Ley 2080 de 2021, artículos 51 y 42, que modificó el parágrafo 2 del 
artículo 175 y adicionó el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, se estableció el trámite 
de resolución de excepciones previas y se determinaron las causales para acudir a 
sentencia sin necesidad de agotar la audiencia anterior. 
 
1.1. De la sentencia anticipada 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó 
el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, se podrá emitir sentencia anticipada antes de la 
audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho, no haya que practicar 
pruebas, cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, o cuando las solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles.  
 
Según constancia secretarial de fecha 18 de junio de 2021 venció en silencio el termino 
de traslado de la demanda1. Por lo tanto, no existen excepciones previas por resolver.  
 
1.2. Fijación del litigio 
 
Corresponde determinar si procede la nulidad del acto administrativo ficto que negó la 
solicitud de reconocimiento y pago de la sanción por mora en el pago de cesantías de 
que tratan los artículos 4 y 5 de la Ley 1071 de 2006.  
 
1.3. Pruebas 
 
En el libelo introductorio no se hicieron solicitudes probatorias2, y la Entidad demandada 
no contestó.  
 
Al no haber pruebas por decretar por ser suficientes para decidir el fondo del asunto las 
obrantes en el plenario, se correrá traslado para alegar por escrito por el término de diez 
(10) días en los términos del inciso final del artículo 181 de la ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de la ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del decreto 806 de 
2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben ser remitidos 
a la dirección electrónica del Despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 
simultánea y en un mismo acto enviando copia al extremo procesal opuesto, al 
Ministerio público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, a través 
de las siguientes direcciones electrónicas: 

                                                           
1 Archivo “009CtAlDespacho” 
2 Archivo “003DemandaYAnexos” (página 14) 

mailto:adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Parte demandante carolquizalopezquintero@gmail.com 
Entidad demandada notjudicial@fiduprevisora.com  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com, y 
npcampos@procuraduría.gov.co 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  
 
El Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR las pruebas documentales aportadas con la demanda de 
conformidad con el artículo 212 de la ley 1437 de 2011.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el cierre de la etapa probatoria, de conformidad con los 
argumentos expuestos en la parte motiva de la presente providencia. 
 
TERCERO: CORRER traslado para alegar por escrito por el término de diez (10) días en 
los términos del inciso final del artículo 181 de la ley 1437 de 2011. Asimismo, en 
cumplimiento de la ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del decreto 806 de 
2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben ser remitidos 
a la dirección electrónica del Despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 
simultánea y en un mismo acto enviando copia al extremo procesal opuesto, al 
Ministerio público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, a través 
de las siguientes direcciones electrónicas: 

 Parte demandante carolquizalopezquintero@gmail.com 

 Ministerio de Educación notjudicial@fiduprevisora.com  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

 Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com 4 
procjudadm90@procuraduria.gov.co.   

 Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  

 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 
el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez  

 
Firmado Por: 

 
MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMIREZ  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO DE NEIVA 

                                                           
 
 

mailto:carolquizalopezquintero@gmail.com
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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mailto:procuraduria90nataliacampos@gmail.com
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mailto:notjudicial@fiduprevisora.com
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mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
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mailto:procjudadm90@procuraduria.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
DEMANDANTE: ANA TERESA CHAVES MORENO 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  41001333300620200023600 
 

 

I. ANTECEDENTES 
 

La apoderada demandante en mensaje electrónico de fecha 26 de mayo de 20211 arrimó 
memorial a través del cual manifiesta desistir de la demanda, en razón a un acuerdo 
suscrito por las partes de la presente demanda, por lo cual solicita aceptar el 
desistimiento. Se avizora que el mensaje fue remitido a los demás extremos procesales, 
dando cumplimiento a lo estatuido en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, en referencia a la exigencia del numeral 14 del 
artículo 78 de la Ley 1564 de 2012. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Por disposición del artículo 314 de la Ley 1564 de 2012, al cual se acude por remisión 
del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, se tiene que:  
 
“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga 
fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el 
demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la 
firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él. 
 
En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, de disolución o liquidación 
de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin 
la anuencia de la parte demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se promueva 
posteriormente el mismo proceso. 
 
El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la persona que lo 
hace y a sus causahabientes. (…)” 

 
Ahora bien, una vez revisado el poder conferido a la profesional del derecho DANIELA 
CATALINA MAGAÑA TEJADA2 se verificó que dentro de las facultades de apoderamiento 
se encuentra de forma expresa “desistir”, por lo que se torna procedente aceptar el 
desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juez Sexto Administrativo Oral de Neiva,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la demanda presentado por la apoderada 
de la parte actora, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
providencia. 

                                                           
1 Archivo PDF “009CeDesistimientoDda” y “010Desistimiento” 
2 Archivo PDF “003DemandaYAnexos”, página 12. 
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SEGUNDO. ORDENAR el archivo de la presente demanda, previo registró en el software 
de gestión. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMIREZ  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO DE NEIVA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
24d1b9d8ca8cbf7ece5a724bd9b2540c6ae899112d1955780031d26e28d393c0 

Documento generado en 30/06/2021 10:57:46 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
DEMANDANTE: ADRIANA MILENA RAMIREZ BASTIDAS 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  41001333300620200025000 
 

 

I. CONSIDERACIONES 
 

De conformidad a los artículos 179 y 180 de la ley 1437 de 2011 concluidos los términos 
para contestar la demanda y tramites posteriores se debe realizar la audiencia inicial. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, con ocasión de la Ley 2080 de 2021, artículos 51 y 42, a través 
de los cuales se modificaron el parágrafo 2 del artículo 175 y se adicionó el artículo 182 
A de la Ley 1437 de 2011, se estableció el trámite de resolución de excepciones previas 
y se determinaron las causales para acudir a sentencia sin necesidad de agotar la 
audiencia anterior; respectivamente. 
 

1.1. De la sentencia anticipada 
 
Una vez revisado el expediente, se advierte que se notificó el auto admisorio de la 
demanda al extremo pasivo el día 22 de febrero de 20211, por lo tanto, el término de 2 
días de que trata el inciso 6 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 tuvo lugar entre el 23 y 24 de febrero de 2021. A 
continuación, inició el término de 30 días de traslado de la demanda2, que transcurrió 
entre el 25 de febrero y el 15 de abril de 2021 y; el traslado de la reforma de la demanda 
(10 días)3 entre el 16 y 29 de abril de 2021. 

No obstante, la entidad demandada contestó extemporáneamente4, pese a haber sido 
notificada en debida forma5, por lo tanto, no existen excepciones previas por resolver. 

Superado lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, se deberá emitir sentencia 
anticipada en asuntos como el presente proceso, cuando no se haya practicado la 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 y se trate de asuntos 
de puro derecho. 
 

1.2. Fijación del litigio 
 
En ese orden de ideas, según lo indicado en el libelo de la demanda el extremo activo de 
la litis pretende que se declare la nulidad del acto administrativo ficto que negó la solicitud 
de reconocimiento y pago de la sanción por mora en el pago de cesantías de que tratan 
los artículos 4 y 5 de la Ley 1071 de 20066. Fuera de ello, no resulta necesaria la práctica 
de pruebas al ser suficientes para decidir el fondo del asunto las obrantes en el plenario, 
pues en la demanda7, no se hizo solicitud de práctica probatoria y la entidad demandada 
contestó la demanda extemporáneamente. 
 

                                                           
1 Archivo PDF “009CeNotificaAdmisionDda” 
2 Ley 1437 de 2011 Artículo 172 
3 Ley 1437 de 2011 Artículo 173 
4 Archivo PDF “010CeMineducacionContestaDda”, “015CtAlDespacho200250” 
5 Archivo PDF “009CeNotificaAdmisionDda” 
6 Archivo PDF “004DemandaYAnexos”, páginas 3-6 
7 Archivo PDF “004DemandaYAnexos”, página 9-11 
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En consecuencia, se otorgará valor probatorio a los documentos aportados con la 
demanda8 de conformidad con el artículo 212 de la ley 1437 de 2011; y atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, se cierra la etapa probatoria y se 
correrá traslado para alegar por escrito por el término de diez (10) días en los términos 
del inciso final del artículo 181 de la ley 1437 de 2011. 
 
Aunado a ello, en cumplimiento de la ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del 
decreto 806 de 2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben 
ser remitidos a la dirección electrónica del Despacho 
adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma simultánea y en un mismo acto 
enviando copia al extremo procesal opuesto, al Ministerio público y a la Agencia Nacional 
para la Defensa Jurídica del Estado, a través de las siguientes direcciones electrónicas: 
 

 Parte demandante roaortizabogados@gmail.com, yesaya13@gmail.com  

 Ministerio de Educación notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co y 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co. 

 Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
procjudadm90@procuraduria.gov.co.   

 Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  

 
El Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva,  
 
 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR las pruebas documentales allegadas con la demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo 
DECRETAR el cierre de la etapa probatoria, según lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado para alegar por escrito por el término de diez (10) días en 
los términos del inciso final del artículo 181 de la ley 1437 de 2011.  Asimismo, en 
cumplimiento de la ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del decreto 806 de 
2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben ser remitidos 
a la dirección electrónica del Despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 
simultánea y en un mismo acto enviando copia al extremo procesal opuesto, al 
Ministerio público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, a través 
de las siguientes direcciones electrónicas: 
 

 Parte demandante roaortizabogados@gmail.com, yesaya13@gmail.com  

 Ministerio de Educación notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co y 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co. 

 Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
procjudadm90@procuraduria.gov.co.   

 Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA 
RIOS, portador de la Tarjeta Profesional No. 250.292 del C. S. de la J. para que actúe 
como apoderado principal de la entidad demandada en los términos del poder general 
obrante en el expediente electrónico9 y; a la abogada JOHANNA MARCELA 
ARISTIZABAL URREA, portador de la Tarjeta Profesional No. 299.261 del C. S. de la J. 
                                                           
8 Archivo PDF “003DemandaYAnexos”, páginas 12-36 
9 Archivo PDF “014EscrituraPublica1230” 

mailto:adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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para que actúe como apoderada sustituto de la entidad demandada en los términos del 
poder obrante en el expediente electrónico10. 
 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 
el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMIREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO DE NEIVA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 567ea193dae996313831e685eea894a1104012c7db6629cce1b04627e14d2756 

Documento generado en 30/06/2021 10:57:56 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
10 Archivo PDF “012Poder” 
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Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS PARADA CASTRO 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  41001333300620200025900 
 

 

I. CONSIDERACIONES 
 

De conformidad a los artículos 179 y 180 de la ley 1437 de 2011 concluidos los términos 
para contestar la demanda y tramites posteriores se debe realizar la audiencia inicial. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, con ocasión de la Ley 2080 de 2021, artículos 51 y 42, a través 
de los cuales se modificaron el parágrafo 2 del artículo 175 y se adicionó el artículo 182 
A de la Ley 1437 de 2011, se estableció el trámite de resolución de excepciones previas 
y se determinaron las causales para acudir a sentencia sin necesidad de agotar la 
audiencia anterior; respectivamente. 
 

1.1. De la sentencia anticipada 
 
Una vez revisado el expediente, se advierte que se notificó el auto admisorio de la 
demanda al extremo pasivo el día 2 de marzo de 20211, por lo tanto, el término de 2 días 
de que trata el inciso 6 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021 tuvo lugar entre el 3 y 4 de marzo de 2021. A continuación, 
inició el término de 30 días de traslado de la demanda2, que transcurrió entre el 5 de 
marzo y el 23 de abril de 2021 y; el traslado de la reforma de la demanda (10 días)3 
entre el 26 de abril y el 7 de mayo de 2021. 

No obstante, la entidad demandada contestó extemporáneamente4, pese a haber sido 
notificada en debida forma5, por lo tanto, no existen excepciones previas por resolver. 

Superado lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, se deberá emitir sentencia 
anticipada en asuntos como el presente proceso, cuando no se haya practicado la 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 y se trate de asuntos 
de puro derecho. 
 

1.2. Fijación del litigio 
 
En ese orden de ideas, según lo indicado en el libelo de la demanda el extremo activo de 
la litis pretende que se declare la nulidad del acto administrativo ficto que negó la solicitud 
de reconocimiento y pago de la sanción por mora en el pago de cesantías de que tratan 
los artículos 4 y 5 de la Ley 1071 de 20066. Fuera de ello, no resulta necesaria la práctica 
de pruebas al ser suficientes para decidir el fondo del asunto las obrantes en el plenario, 
pues en la demanda7, no se hizo solicitud de práctica probatoria y la entidad demandada 
contestó extemporáneamente. 
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En consecuencia, se otorgará valor probatorio a los documentos aportados con la 
demanda8 de conformidad con el artículo 212 de la ley 1437 de 2011; y atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, se cierra la etapa probatoria y se 
correrá traslado para alegar por escrito por el término de diez (10) días en los términos 
del inciso final del artículo 181 de la ley 1437 de 2011. 
 
Aunado a ello, en cumplimiento de la ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del 
decreto 806 de 2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben 
ser remitidos a la dirección electrónica del Despacho 
adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma simultánea y en un mismo acto 
enviando copia al extremo procesal opuesto, al Ministerio público y a la Agencia Nacional 
para la Defensa Jurídica del Estado, a través de las siguientes direcciones electrónicas: 
 

 Parte demandante carolquizalopezquintero@gmail.com 

 Ministerio de Educación notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co y 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co. 

 Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
procjudadm90@procuraduria.gov.co.   

 Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  

 
El Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva,  
 
 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR las pruebas documentales allegadas con la demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo 
DECRETAR el cierre de la etapa probatoria, según lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado para alegar por escrito por el término de diez (10) días en 
los términos del inciso final del artículo 181 de la ley 1437 de 2011.  Asimismo, en 
cumplimiento de la ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del decreto 806 de 
2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben ser remitidos 
a la dirección electrónica del Despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 
simultánea y en un mismo acto enviando copia al extremo procesal opuesto, al 
Ministerio público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, a través 
de las siguientes direcciones electrónicas: 
 

 Parte demandante carolquizalopezquintero@gmail.com 

 Ministerio de Educación notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co y 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co. 

 Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
procjudadm90@procuraduria.gov.co.   

 Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA 
RIOS, portador de la Tarjeta Profesional No. 250.292 del C. S. de la J. para que actúe 
como apoderado principal de la entidad demandada en los términos del poder general 
obrante en el expediente electrónico9 y; a la abogada JOHANNA MARCELA 
ARISTIZABAL URREA, portador de la Tarjeta Profesional No. 299.261 del C. S. de la J. 
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para que actúe como apoderada sustituto de la entidad demandada en los términos del 
poder obrante en el expediente electrónico10. 
 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 
el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMIREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO DE NEIVA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d9ef4e7c552a915bba58e38fdad9bf561e1aa6fb1a0bfc5bf02fa9e6fa82ebc8 

Documento generado en 30/06/2021 10:57:49 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
DEMANDANTE: FARITH SIERRA GONZALEZ 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  41001333300620200026800 
 

 

I. CONSIDERACIONES 
 

De conformidad a los artículos 179 y 180 de la ley 1437 de 2011 concluidos los términos 
para contestar la demanda y tramites posteriores se debe realizar la audiencia inicial. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, con ocasión de la Ley 2080 de 2021, artículos 51 y 42, a través 
de los cuales se modificaron el parágrafo 2 del artículo 175 y se adicionó el artículo 182 
A de la Ley 1437 de 2011, se estableció el trámite de resolución de excepciones previas 
y se determinaron las causales para acudir a sentencia sin necesidad de agotar la 
audiencia anterior; respectivamente. 
 

1.1. De la sentencia anticipada 
 
Una vez revisado el expediente, se advierte que se notificó el auto admisorio de la 
demanda al extremo pasivo el día 4 de marzo de 20211, por lo tanto, el término de 2 días 
de que trata el inciso 6 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021 tuvo lugar entre el 5 y 8 de marzo de 2021. A continuación, 
inició el término de 30 días de traslado de la demanda2, que transcurrió entre el 9 de 
marzo y el 27 de abril de 2021 y; el traslado de la reforma de la demanda (10 días)3 
entre el 28 de abril y el 11 de mayo de 2021. 

No obstante, la entidad demandada no contestó la demanda4, pese a haber sido 
notificada en debida forma5, por lo tanto, no existen excepciones previas por resolver. 

Superado lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, se deberá emitir sentencia 
anticipada en asuntos como el presente proceso, cuando no se haya practicado la 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 y se trate de asuntos 
de puro derecho. 
 

1.2. Fijación del litigio 
 
En ese orden de ideas, según lo indicado en el libelo de la demanda el extremo activo de 
la litis pretende que se declare la nulidad del acto administrativo ficto que negó la solicitud 
de reconocimiento y pago de la sanción por mora en el pago de cesantías de que tratan 
los artículos 4 y 5 de la Ley 1071 de 20066. Fuera de ello, no resulta necesaria la práctica 
de pruebas al ser suficientes para decidir el fondo del asunto las obrantes en el plenario, 
pues en la demanda7, no se hizo solicitud de práctica probatoria y la entidad demandada 
no contestó la demanda. 
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En consecuencia, se otorgará valor probatorio a los documentos aportados con la 
demanda8 de conformidad con el artículo 212 de la ley 1437 de 2011; y atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, se cierra la etapa probatoria y se 
correrá traslado para alegar por escrito por el término de diez (10) días en los términos 
del inciso final del artículo 181 de la ley 1437 de 2011. 
 
Aunado a ello, en cumplimiento de la ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del 
decreto 806 de 2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben 
ser remitidos a la dirección electrónica del Despacho 
adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma simultánea y en un mismo acto 
enviando copia al extremo procesal opuesto, al Ministerio público y a la Agencia Nacional 
para la Defensa Jurídica del Estado, a través de las siguientes direcciones electrónicas: 
 

 Parte demandante carolquizalopezquintero@gmail.com 

 Ministerio de Educación notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co y 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co. 

 Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
procjudadm90@procuraduria.gov.co.   

 Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  

 
El Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva,  
 
 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR las pruebas documentales allegadas con la demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo 
DECRETAR el cierre de la etapa probatoria, según lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado para alegar por escrito por el término de diez (10) días en 
los términos del inciso final del artículo 181 de la ley 1437 de 2011.  Asimismo, en 
cumplimiento de la ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del decreto 806 de 
2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben ser remitidos 
a la dirección electrónica del Despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 
simultánea y en un mismo acto enviando copia al extremo procesal opuesto, al 
Ministerio público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, a través 
de las siguientes direcciones electrónicas: 
 

 Parte demandante carolquizalopezquintero@gmail.com 

 Ministerio de Educación notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co y 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co. 

 Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
procjudadm90@procuraduria.gov.co.   

 Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  

 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 
el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                                                           
8 Archivo PDF “003DemandaYAnexos”, páginas 15-36 

mailto:adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:carolquizalopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:procuraduria90nataliacampos@gmail.com
mailto:procjudadm90@procuraduria.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:carolquizalopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:procuraduria90nataliacampos@gmail.com
mailto:procjudadm90@procuraduria.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co


 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN: 41 001 33 33 006 2020 00268 00 

3 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez  
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MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMIREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO DE NEIVA 
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Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
DEMANDANTE: ADRIANA MILENA RAMIREZ BASTIDAS 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  41001333300620200027800 
 

 

I. CONSIDERACIONES 
 

De conformidad a los artículos 179 y 180 de la ley 1437 de 2011 concluidos los términos 
para contestar la demanda y tramites posteriores se debe realizar la audiencia inicial. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, con ocasión de la Ley 2080 de 2021, artículos 51 y 42, a través 
de los cuales se modificaron el parágrafo 2 del artículo 175 y se adicionó el artículo 182 
A de la Ley 1437 de 2011, se estableció el trámite de resolución de excepciones previas 
y se determinaron las causales para acudir a sentencia sin necesidad de agotar la 
audiencia anterior; respectivamente. 
 

1.1. De la sentencia anticipada 
 
Una vez revisado el expediente, se advierte que se notificó el auto admisorio de la 
demanda al extremo pasivo el día 5 de marzo de 20211, por lo tanto, el término de 2 días 
de que trata el inciso 6 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021 tuvo lugar entre el 8 y 9 de marzo de 2021. A continuación, 
inició el término de 30 días de traslado de la demanda2, que transcurrió entre el 10 de 
marzo y el 28 de abril de 2021 y; el traslado de la reforma de la demanda (10 días)3 
entre el 29 de abril y el 12 de mayo de 2021. 

No obstante, la entidad demandada no contestó la demanda4, pese a haber sido 
notificada en debida forma5, por lo tanto, no existen excepciones previas por resolver. 

Superado lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, se deberá emitir sentencia 
anticipada en asuntos como el presente proceso, cuando no se haya practicado la 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 y se trate de asuntos 
de puro derecho. 
 

1.2. Fijación del litigio 
 
En ese orden de ideas, según lo indicado en el libelo de la demanda el extremo activo de 
la litis pretende que se declare la nulidad del acto administrativo ficto que negó la solicitud 
de reconocimiento y pago de la sanción por mora en el pago de cesantías de que tratan 
los artículos 4 y 5 de la Ley 1071 de 20066. Fuera de ello, no resulta necesaria la práctica 
de pruebas al ser suficientes para decidir el fondo del asunto las obrantes en el plenario, 
pues en la demanda7, no se hizo solicitud de práctica probatoria y la entidad demandada 
no contestó la demanda. 
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En consecuencia, se otorgará valor probatorio a los documentos aportados con la 
demanda8 de conformidad con el artículo 212 de la ley 1437 de 2011; y atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, se cierra la etapa probatoria y se 
correrá traslado para alegar por escrito por el término de diez (10) días en los términos 
del inciso final del artículo 181 de la ley 1437 de 2011. 
 
Aunado a ello, en cumplimiento de la ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del 
decreto 806 de 2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben 
ser remitidos a la dirección electrónica del Despacho 
adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma simultánea y en un mismo acto 
enviando copia al extremo procesal opuesto, al Ministerio público y a la Agencia Nacional 
para la Defensa Jurídica del Estado, a través de las siguientes direcciones electrónicas: 
 

 Parte demandante carolquizalopezquintero@gmail.com, 
adriramirez74q@hotmail.com  

 Ministerio de Educación notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co y 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co. 

 Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
procjudadm90@procuraduria.gov.co.   

 Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  

 
El Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva,  
 
 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR las pruebas documentales allegadas con la demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo 
DECRETAR el cierre de la etapa probatoria, según lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado para alegar por escrito por el término de diez (10) días en 
los términos del inciso final del artículo 181 de la ley 1437 de 2011.  Asimismo, en 
cumplimiento de la ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14 como del decreto 806 de 
2020, en especial artículo 3, los escritos de alegatos de conclusión deben ser remitidos 
a la dirección electrónica del Despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en forma 
simultánea y en un mismo acto enviando copia al extremo procesal opuesto, al 
Ministerio público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, a través 
de las siguientes direcciones electrónicas: 
 

 Parte demandante carolquizalopezquintero@gmail.com, 
adriramirez74q@hotmail.com  

 Ministerio de Educación notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co y 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co. 

 Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
procjudadm90@procuraduria.gov.co.   

 Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  

 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 
el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez  

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, treinta (30) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00088-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Betuel Medina Arias 

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la Nación 

 

  

 Vista la constancia secretarial del 27 de mayo de 2021 (Ver 

expediente digital, archivo 003), se tiene que el 8 de julio de 2019 venció el 

término otorgado para que la parte pasiva procediera a dar contestación a la 

demanda, seguidamente, la parte allegó escrito dentro del término de traslado 

de las excepciones (Ver expediente digital, archivo 005). Sobre estas, teniendo 

en cuenta que la excepción de prescripción tiene el carácter de mixta, su 

configuración depende del fondo del asunto, por lo que su decisión se diferirá 

para el respectivo fallo, al igual que las demás excepciones de mérito.  

 

En consecuencia, el despacho, de conformidad con el Decreto 806 

de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, tendrá como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y con la contestación de la demanda, teniendo en cuenta que sobre 

ellas no se ha formulado tacha o desconocimiento; y aunque la parte 

demandante solicitó, (Ver expediente físico, C. Ppal. Fl.9): 

 

“1. Copia auténtica de la hoja de vida de mi representado 

BETUEL MEDINA ARIAS donde conste acta de posesión, fecha 

de ingreso, cargo actual, última asignación básica devengada, 

último lugar de prestación del servicio o dependencia a la cual está 

adscrito, y demás documentos que guarden relación directa con el 

presente asunto. 

2.Certificación de los valores pagados por todo concepto, a partir 

del 1 de enero de 2013 hasta la fecha de recibo del oficio 

correspondiente; que incluya salario básico, primas de toda índole, 

bonificación judicial, cesantías, intereses a las cesantías, 

vacaciones, prima de vacaciones y demás factores salariales 

causados.  

3.Copia auténtica del acta de acuerdo 06 de noviembre de 2012, 

suscrita entre el gobierno nacional y los representantes de los 

funcionarios y empleados de la rama judicial y Fiscalía General de 
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la Nación, en la cual les reconoce el derecho a tener una nivelación 

salarial.” 

 

Las pruebas anteriormente referenciadas no se decretarán 

conforme a lo previsto en los artículos 78 numeral décimo1 y 1732 del Código 

General del Proceso, los cuales prescriben que en toda demanda se deberá 

aportar las pruebas documentales que se encuentren en poder del demandante, 

y al apoderado le está vedado solicitar al juez las pruebas o documentos que 

directamente o por intermedio de derecho de petición hubiese podido conseguir, 

por lo que en este caso, este despacho se abstendrá de ordenar la práctica de 

pruebas solicitadas ya que directamente o por medio del derecho de petición las 

hubiese podido aportar. 

 

 Asimismo,  se avizora que la prueba 1° y 2° anteriormente 

referenciada cumplen con los requisitos legales de conducencia, pertinencia y 

legalidad, no obstante, no ocurre lo mismo frente al presupuesto de utilidad, 

puesto que, con los demás documentados aportados con el escrito de demanda, 

se cuenta con suficiente material probatorio para emitir una decisión de fondo, 

por lo anterior, no se decretará.  

 

 Frente a la prueba 3°, el Despacho considerada pertinente advertir 

que, en el acápite de pruebas del escrito de demanda, ya fue referenciado en el 

numeral séptimo, el link de acceso a tal documento, por lo que ya se tiene como 

prueba en el plenario, con el valor que en derecho corresponda y que de su 

autenticidad se derive; así pues, la solicitud de esta pieza probatoria será 

denegada, en tanto no reviste de utilidad  al ya encontrarse aportada al proceso; 

y de igual forma,  se avizora que carece de conexión directa con el problema 

jurídico a resolver. 

 

Conforme a lo expuesto, procede el Despacho a fijar el litigio así:    

  

                                                 
1 ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio 

del derecho de petición hubiere podido conseguir. 

2 ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas 

deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados 

para ello en este código. 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez deberá 

pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. 

El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, 

lo que deberá acreditarse sumariamente. (…) 

 



Radicación: 41001-33-33-006-2019-00088-00 
Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Betuel Medina Arias 
Demandado: Nación- Fiscalía General de la Nación 
 

Página 3 de 4 

 

La Nación- Fiscalía General de la Nación oportunamente 

contestó la demanda, (Ver expediente digital, carpeta digitalizado), asume como 

ciertos los hechos relativos a los cargos desempeñados por el demandante en la 

Fiscalía General de la Nación, los extremos temporales que se encuentran 

soportados y la expedición de los actos administrativos enjuiciados. Por lo 

tanto, en los puntos en los que existe desacuerdo y sobre los cuales girará el 

debate jurídico, y donde centra la controversia la parte actora, es en establecer 

si se dan los presupuestos para declarar la nulidad de los actos administrativos 

demandados, y a causa de ello, a título de restablecimiento del derecho, 

determinar si la Nación-Fiscalía General De La Nación debe cancelar las 

diferencias salariales que presuntamente se le adeudan al demandante al no 

tener como factor salarial la bonificación judicial creada mediante Decreto 382 

de 2013, y demás normas concordantes, para liquidar las prestaciones sociales 

generadas desde el 01 de enero de 2013 y las que se causen a futuro. En cuanto 

a las PRETENSIONES: hay controversia, pues la parte demandada se opone 

a la prosperidad de las mismas, al indicar que los actos administrativos cuya 

nulidad deprecan los demandantes, se limitaron a señalar el cumplimiento de un 

deber legal que le impuso el legislador a la Fiscalía General de la Nación a 

través del Decreto 0382 de 2013, por lo que no es dable otorgar una naturaleza 

salarial distinta a la contemplada en la normatividad. Finalmente, en lo que 

respecta a los FUNDAMENTOS DE DERECHO Y/O NORMAS 

VIOLADAS: Igualmente hay oposición y diferencias en la interpretación y 

aplicación de las normas señaladas como violadas. 

 

Corolario de lo anterior, procede el Despacho a correr traslado por 

diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para presentar sus alegaciones 

finales. 

En consecuencia, este despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. – Fijar el litigio frente a los aspectos indicados en la 

parte considerativa del presente proveído. 

 

SEGUNDO. - Incorpórense al expediente con el valor legal que 

les corresponda los documentos aportados por las partes con los escritos de 

demanda y contestación. 

 

TERCERO. - Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA 

correr el término de diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

 

CUARTO. - Vencido el término de traslado de alegatos, el 

expediente pasará al Despacho, con el objeto de que se profiera sentencia  
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 anticipada por escrito, conforme con lo expresado previamente y 

lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. 

adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO. - Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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Parte Demandada 
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Procuraduría  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, treinta (30) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00096-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Hermes Tovar Cuellar 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

  

 Vista la constancia secretarial del 27 de mayo de 2021 (Ver 

expediente digital, archivo 003), se tiene que el 12 de julio de 2019 venció el 

término otorgado para que la parte pasiva procediera a dar contestación a la 

demanda, seguidamente, la parte actora descorrió el traslado de las excepciones. 

Sobre estas, teniendo en cuenta que la excepción de prescripción tiene el 

carácter de mixta, su configuración depende del fondo del asunto, por lo que su 

decisión se diferirá para el respectivo fallo, al igual que las demás excepciones 

de mérito.   

 

En consecuencia, el despacho, de conformidad con el Decreto 806 

de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, tendrá como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y con la contestación de la demanda, teniendo en cuenta que sobre 

ellas no se ha formulado tacha o desconocimiento. 

 

Conforme a lo expuesto, procede el Despacho a fijar el litigio así:    

  

La Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva Seccional De 

Administración Judicial De Neiva oportunamente contestó la demanda, (Ver 

expediente digital, carpeta digitalizado), asume como ciertos los hechos 

relativos a los cargos desempeñados por la parte actora en la Rama Judicial, los 

extremos temporales que se encuentran soportados y la expedición de los actos 

administrativos enjuiciados. Por lo tanto, en los puntos en los que existe 

desacuerdo y sobre los cuales girará el debate jurídico, y donde centra la 

controversia la parte actora, es en establecer si se dan los presupuestos para 

declarar la nulidad de los actos administrativos demandados, y en virtud de ello,  

determinar si la entidad demandada debe cancelar las diferencias salariales que 

presuntamente se le adeudan al demandante al no tener como factor salarial la 

bonificación judicial creada mediante Decretos 383 y 384 de 2013 y demás 

normas concordantes que regularon la bonificación en mención; y por ende, 

realizar el reconocimiento prestacional generado desde el 01 de enero de 2013 
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y en lo sucesivo. En cuanto a las PRETENSIONES: hay controversia, pues la 

parte demandada se opone a la prosperidad de las mismas, al indicar que los 

actos administrativos cuya nulidad deprecan los demandantes, se han proferido 

de acuerdo a la normatividad vigente, la cual ha establecido que la bonificación 

judicial para los servidores de la Rama Judicial sirve como factor salarial 

únicamente para la base de cotización del Sistema General de Pensiones y 

Salud. Finalmente, en lo que respecta a los FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Y/O NORMAS VIOLADAS: Igualmente hay oposición y diferencias en la 

interpretación y aplicación de las normas señaladas como violadas. 

 

Corolario de lo anterior, procede el Despacho a correr traslado por 

diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para presentar sus alegaciones 

finales. 

 

En consecuencia, este despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. – Fijar el litigio frente a los aspectos indicados en la 

parte considerativa del presente proveído. 

 

SEGUNDO. - Incorpórense al expediente con el valor legal que 

les corresponda los documentos aportados por las partes con los escritos de 

demanda y contestación. 

 

TERCERO. - Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA 

correr el término de diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

 

CUARTO. - Vencido el término de traslado de alegatos, el 

expediente pasará al Despacho, con el objeto de que se profiera sentencia 

anticipada por escrito, conforme con lo expresado previamente y lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, treinta (30) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00104-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Alfonso Carvajal Córdoba 

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la Nación 

 

  

 Vista la constancia secretarial del 27 de mayo de 2021 (Ver 

expediente digital, archivo 003), se tiene que el 18 de julio de 2019 venció el 

término otorgado para que la parte pasiva procediera a dar contestación a la 

demanda, seguidamente, la parte allegó escrito dentro del término de traslado 

de las excepciones (Ver expediente digital, archivo 005). Sobre estas, teniendo 

en cuenta que la excepción de prescripción tiene el carácter de mixta, su 

configuración depende del fondo del asunto, por lo que su decisión se diferirá 

para el respectivo fallo, al igual que las demás excepciones de mérito.  

 

En consecuencia, el despacho, de conformidad con el Decreto 806 

de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, tendrá como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y con la contestación de la demanda, teniendo en cuenta que sobre 

ellas no se ha formulado tacha o desconocimiento; y aunque la parte 

demandante solicitó, (Ver expediente físico, C. Ppal. Fl. 16): 

 

-Copia del expediente administrativo del demandante. 

 

La prueba anteriormente referenciada no se decretará conforme a 

lo previsto en los artículos 78 numeral décimo1 y 1732 del Código General del 

                                                 
1 ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio 

del derecho de petición hubiere podido conseguir. 

2 ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas 

deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados 

para ello en este código. 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez deberá 

pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. 

El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de 
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Proceso, los cuales prescriben que en toda demanda se deberá aportar las 

pruebas documentales que se encuentren en poder del demandante, y al 

apoderado le está vedado solicitar al juez las pruebas o documentos que 

directamente o por intermedio de derecho de petición hubiese podido conseguir, 

por lo que en este caso, este despacho se abstendrá de ordenar la práctica de 

pruebas solicitadas ya que directamente o por medio del derecho de petición las 

hubiese podido aportar. 

 

Asimismo, pese a que la prueba anteriormente referenciada cumple 

con los requisitos legales de conducencia, pertinencia y legalidad, no ocurre lo 

mismo frente al presupuesto de utilidad, dado que, con los demás documentados 

aportados con el escrito de demanda, se cuenta con suficiente material 

probatorio para emitir una decisión de fondo, por lo anterior, no se decretará.  

 

Conforme a lo expuesto, procede el Despacho a fijar el litigio así:    

  

 La Nación- Fiscalía General de la Nación oportunamente 

contestó la demanda, (Ver expediente digital, carpeta digitalizado), asume como 

ciertos los hechos relativos a los cargos desempeñados por el demandante en la 

Fiscalía General de la Nación, los extremos temporales que se encuentran 

soportados y la expedición de los actos administrativos enjuiciados. Por lo 

tanto, en los puntos en los que existe desacuerdo y sobre los cuales girará el 

debate jurídico, y donde centra la controversia la parte actora, es en establecer 

si se dan los presupuestos para declarar la nulidad de los actos administrativos 

demandados, y a causa de ello, a título de restablecimiento del derecho, 

determinar si la Nación-Fiscalía General De La Nación debe cancelar las 

diferencias salariales que presuntamente se le adeudan al demandante al no 

tener como factor salarial la bonificación judicial creada mediante Decreto 382 

de 2013, y demás normas concordantes, para liquidar las prestaciones sociales 

generadas desde el 01 de enero de 2013 y las que se causen a futuro. En cuanto 

a las PRETENSIONES: hay controversia, pues la parte demandada se opone 

a la prosperidad de las mismas, al indicar que los actos administrativos cuya 

nulidad deprecan los demandantes, se limitaron a señalar el cumplimiento de un 

deber legal que le impuso el legislador a la Fiscalía General de la Nación a 

través del Decreto 0382 de 2013, por lo que no es dable otorgar una naturaleza 

salarial distinta a la contemplada en la normatividad. Finalmente, en lo que 

respecta a los FUNDAMENTOS DE DERECHO Y/O NORMAS 

VIOLADAS: Igualmente hay oposición y diferencias en la interpretación y 

aplicación de las normas señaladas como violadas. 

 

                                                 
petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, 

lo que deberá acreditarse sumariamente. (…) 
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Corolario de lo anterior, procede el Despacho a correr traslado por 

diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para presentar sus alegaciones 

finales. 

En consecuencia, este despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. – Fijar el litigio frente a los aspectos indicados en la 

parte considerativa del presente proveído. 

 

SEGUNDO. - Incorpórense al expediente con el valor legal que 

les corresponda los documentos aportados por las partes con los escritos de 

demanda y contestación. 

 

TERCERO. - Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA 

correr el término de diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

 

CUARTO. - Vencido el término de traslado de alegatos, el 

expediente pasará al Despacho, con el objeto de que se profiera sentencia 

anticipada por escrito, conforme con lo expresado previamente y lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO. - Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

mailto:j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación: 41001-33-33-006-2019-00104-00 
Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Alfonso Carvajal Córdoba 
Demandado: Nación- Fiscalía General de la Nación 
 

Página 4 de 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
quinterogilconsultores@gmail.com    

Parte Demandada 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

-       marcela.ariza2@fiscalia.gov.co    

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

mailto:quinterogilconsultores@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:marcela.ariza2@fiscalia.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, treinta (30) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00115-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Wilson Armando Rojas Sánchez 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

  

 Vista la constancia secretarial del 27 de mayo de 2021 (Ver 

expediente digital, archivo 003), se tiene que el 5 de agosto de 2019 venció el 

término otorgado para que la parte pasiva procediera a dar contestación a la 

demanda, seguidamente, la parte actora descorrió el traslado de las excepciones 

(Ver expediente digital, archivo 006). Sobre estas, teniendo en cuenta que la 

excepción de prescripción tiene el carácter de mixta, su configuración depende 

del fondo del asunto, por lo que su decisión se diferirá para el respectivo fallo, 

al igual que las demás excepciones de mérito.   

 

En consecuencia, el despacho, de conformidad con el Decreto 806 

de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, tendrá como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y con la contestación de la demanda, teniendo en cuenta que sobre 

ellas no se ha formulado tacha o desconocimiento. 

 

Conforme a lo expuesto, procede el Despacho a fijar el litigio así:    

  

La Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva Seccional De 

Administración Judicial De Neiva oportunamente contestó la demanda, (Ver 

expediente digital, carpeta digitalizado), asume como ciertos los hechos 

relativos a los cargos desempeñados por la parte actora en la Rama Judicial, los 

extremos temporales que se encuentran soportados y la expedición de los actos 

administrativos enjuiciados. Por lo tanto, en los puntos en los que existe 

desacuerdo y sobre los cuales girará el debate jurídico, y donde centra la 

controversia la parte actora, es en establecer si se dan los presupuestos para 

declarar la nulidad de los actos administrativos demandados, y en virtud de ello,  

determinar si la entidad demandada debe cancelar las diferencias salariales que 

presuntamente se le adeudan al demandante al no tener como factor salarial la 

bonificación judicial creada mediante Decretos 383 y 384 de 2013 y demás 

normas concordantes que regularon la bonificación en mención; y por ende, 

realizar el reconocimiento prestacional generado desde el 01 de enero de 2013 
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y en lo sucesivo. En cuanto a las PRETENSIONES: hay controversia, pues la 

parte demandada se opone a la prosperidad de las mismas, al indicar que los 

actos administrativos cuya nulidad deprecan los demandantes, se han proferido 

de acuerdo a la normatividad vigente, la cual ha establecido que la bonificación 

judicial para los servidores de la Rama Judicial sirve como factor salarial 

únicamente para la base de cotización del Sistema General de Pensiones y 

Salud. Finalmente, en lo que respecta a los FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Y/O NORMAS VIOLADAS: Igualmente hay oposición y diferencias en la 

interpretación y aplicación de las normas señaladas como violadas. 

 

Corolario de lo anterior, procede el Despacho a correr traslado por 

diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para presentar sus alegaciones 

finales. 

 

En consecuencia, este despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. – Fijar el litigio frente a los aspectos indicados en la 

parte considerativa del presente proveído. 

 

SEGUNDO. - Incorpórense al expediente con el valor legal que 

les corresponda los documentos aportados por las partes con los escritos de 

demanda y contestación. 

 

TERCERO. - Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA 

correr el término de diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

 

CUARTO. - Vencido el término de traslado de alegatos, el 

expediente pasará al Despacho, con el objeto de que se profiera sentencia 

anticipada por escrito, conforme con lo expresado previamente y lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, treinta (30) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00130-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Juan Carlos Núñez Rivera 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

  

 Vista la constancia secretarial del 27 de mayo de 2021 (Ver 

expediente digital, archivo 003), se tiene que el 23 de agosto de 2019 venció el 

término otorgado para que la parte pasiva procediera a dar contestación a la 

demanda, seguidamente, la parte actora descorrió el traslado de las excepciones 

(Ver expediente digital, archivo 005). Sobre estas, teniendo en cuenta que la 

excepción de prescripción tiene el carácter de mixta, su configuración depende 

del fondo del asunto, por lo que su decisión se diferirá para el respectivo fallo, 

al igual que las demás excepciones de mérito.   

 

En consecuencia, el despacho, de conformidad con el Decreto 806 

de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, tendrá como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y con la contestación de la demanda, teniendo en cuenta que sobre 

ellas no se ha formulado tacha o desconocimiento. 

 

Conforme a lo expuesto, procede el Despacho a fijar el litigio así:    

  

La Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva Seccional De 

Administración Judicial De Neiva oportunamente contestó la demanda, (Ver 

expediente digital, carpeta digitalizado), asume como ciertos los hechos 

relativos a los cargos desempeñados por la parte actora en la Rama Judicial, los 

extremos temporales que se encuentran soportados y la expedición de los actos 

administrativos enjuiciados. Por lo tanto, en los puntos en los que existe 

desacuerdo y sobre los cuales girará el debate jurídico, y donde centra la 

controversia la parte actora, es en establecer si se dan los presupuestos para 

declarar la nulidad de los actos administrativos demandados, y en virtud de ello,  

determinar si la entidad demandada debe cancelar las diferencias salariales que 

presuntamente se le adeudan al demandante al no tener como factor salarial la 

bonificación judicial creada mediante Decretos 383 y 384 de 2013 y demás 

normas concordantes que regularon la bonificación en mención; y por ende, 

realizar el reconocimiento prestacional generado desde el 01 de enero de 2013 
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y en lo sucesivo. En cuanto a las PRETENSIONES: hay controversia, pues la 

parte demandada se opone a la prosperidad de las mismas, al indicar que los 

actos administrativos cuya nulidad deprecan los demandantes, se han proferido 

de acuerdo a la normatividad vigente, la cual ha establecido que la bonificación 

judicial para los servidores de la Rama Judicial sirve como factor salarial 

únicamente para la base de cotización del Sistema General de Pensiones y 

Salud. Finalmente, en lo que respecta a los FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Y/O NORMAS VIOLADAS: Igualmente hay oposición y diferencias en la 

interpretación y aplicación de las normas señaladas como violadas. 

 

Corolario de lo anterior, procede el Despacho a correr traslado por 

diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para presentar sus alegaciones 

finales. 

 

En consecuencia, este despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. – Fijar el litigio frente a los aspectos indicados en la 

parte considerativa del presente proveído. 

 

SEGUNDO. - Incorpórense al expediente con el valor legal que 

les corresponda los documentos aportados por las partes con los escritos de 

demanda y contestación. 

 

TERCERO. - Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA 

correr el término de diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

 

CUARTO. - Vencido el término de traslado de alegatos, el 

expediente pasará al Despacho, con el objeto de que se profiera sentencia 

anticipada por escrito, conforme con lo expresado previamente y lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, treinta (30) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00144-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Leidy Johana Ramírez Silva 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

  

 Vista la constancia secretarial del 27 de mayo de 2021 (Ver 

expediente digital, archivo 003), se tiene que el 29 de agosto de 2019 venció el 

término otorgado para que la parte pasiva procediera a dar contestación a la 

demanda, seguidamente, la parte actora descorrió el traslado de las excepciones 

(Ver expediente digital, archivo 005). Sobre estas, teniendo en cuenta que la 

excepción de prescripción tiene el carácter de mixta, su configuración depende 

del fondo del asunto, por lo que su decisión se diferirá para el respectivo fallo, 

al igual que las demás excepciones de mérito.   

 

En consecuencia, el despacho, de conformidad con el Decreto 806 

de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, tendrá como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y con la contestación de la demanda, teniendo en cuenta que sobre 

ellas no se ha formulado tacha o desconocimiento. 

 

Conforme a lo expuesto, procede el Despacho a fijar el litigio así:    

  

La Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva Seccional De 

Administración Judicial De Neiva oportunamente contestó la demanda, (Ver 

expediente digital, carpeta digitalizado), asume como ciertos los hechos 

relativos a los cargos desempeñados por la parte actora en la Rama Judicial, los 

extremos temporales que se encuentran soportados y la expedición de los actos 

administrativos enjuiciados. Por lo tanto, en los puntos en los que existe 

desacuerdo y sobre los cuales girará el debate jurídico, y donde centra la 

controversia la parte actora, es en establecer si se dan los presupuestos para 

declarar la nulidad de los actos administrativos demandados, y en virtud de ello,  

determinar si la entidad demandada debe cancelar las diferencias salariales que 

presuntamente se le adeudan al demandante al no tener como factor salarial la 

bonificación judicial creada mediante Decretos 383 y 384 de 2013 y demás 

normas concordantes que regularon la bonificación en mención; y por ende, 

realizar el reconocimiento prestacional generado desde el 01 de enero de 2013 
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y en lo sucesivo. En cuanto a las PRETENSIONES: hay controversia, pues la 

parte demandada se opone a la prosperidad de las mismas, al indicar que los 

actos administrativos cuya nulidad deprecan los demandantes, se han proferido 

de acuerdo a la normatividad vigente, la cual ha establecido que la bonificación 

judicial para los servidores de la Rama Judicial sirve como factor salarial 

únicamente para la base de cotización del Sistema General de Pensiones y 

Salud. Finalmente, en lo que respecta a los FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Y/O NORMAS VIOLADAS: Igualmente hay oposición y diferencias en la 

interpretación y aplicación de las normas señaladas como violadas. 

 

Corolario de lo anterior, procede el Despacho a correr traslado por 

diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para presentar sus alegaciones 

finales. 

 

En consecuencia, este despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. – Fijar el litigio frente a los aspectos indicados en la 

parte considerativa del presente proveído. 

 

SEGUNDO. - Incorpórense al expediente con el valor legal que 

les corresponda los documentos aportados por las partes con los escritos de 

demanda y contestación. 

 

TERCERO. - Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA 

correr el término de diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

 

CUARTO. - Vencido el término de traslado de alegatos, el 

expediente pasará al Despacho, con el objeto de que se profiera sentencia 

anticipada por escrito, conforme con lo expresado previamente y lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, treinta (30) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00146-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Yefferson Leonardo Penagos 

    Ángel 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

  

 Vista la constancia secretarial del 4 de junio de 2021 (Ver 

expediente digital, archivo 003), se tiene que el 10 de septiembre de 2019 venció 

el término otorgado para que la parte pasiva procediera a dar contestación a la 

demanda, seguidamente, de manera oportuna la parte actora descorrió el 

traslado de las excepciones (Ver expediente digital, archivo 005). Sobre estas, 

teniendo en cuenta que la excepción de prescripción tiene el carácter de mixta, 

su configuración depende del fondo del asunto, por lo que su decisión se diferirá 

para el respectivo fallo, al igual que las demás excepciones de mérito.   

 

En consecuencia, el despacho, de conformidad con el Decreto 806 

de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, tendrá como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y con la contestación de la demanda, teniendo en cuenta que sobre 

ellas no se ha formulado tacha o desconocimiento, y aunque la parte 

demandante solicitó, (Ver expediente físico, C. ppal. 1, fl. 19): 

 

-Copia del expediente administrativo del demandante. 

 

La prueba anteriormente referenciada no se decretará conforme a 

lo previsto en los artículos 78 numeral décimo1 y 1732 del Código General del 

                                                 
1 ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio 

del derecho de petición hubiere podido conseguir. 

2 ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas 

deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados 

para ello en este código. 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez deberá 

pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. 

El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de 
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Proceso, los cuales prescriben que en toda demanda se deberá aportar las 

pruebas documentales que se encuentren en poder del demandante, y al 

apoderado le está vedado solicitar al juez las pruebas o documentos que 

directamente o por intermedio de derecho de petición hubiese podido conseguir, 

por lo que en este caso, este despacho se abstendrá de ordenar la práctica de 

pruebas solicitadas ya que directamente o por medio del derecho de petición las 

hubiese podido aportar. 

 

Asimismo, pese a que la prueba anteriormente referenciada cumple 

con los requisitos legales de conducencia, pertinencia y legalidad, no ocurre lo 

mismo frente al presupuesto de utilidad, dado que, con los demás documentados 

aportados con el escrito de demanda, se cuenta con suficiente material 

probatorio para emitir una decisión de fondo, por lo anterior, no se decretará.  

 

Conforme a lo expuesto, procede el Despacho a fijar el litigio así:    

  

La Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva Seccional De 

Administración Judicial De Neiva oportunamente contestó la demanda, (Ver 

expediente digital, carpeta digitalizado), asume como ciertos los hechos 

relativos a los cargos desempeñados por la parte actora en la Rama Judicial, los 

extremos temporales que se encuentran soportados y la expedición de los actos 

administrativos enjuiciados. Por lo tanto, en los puntos en los que existe 

desacuerdo y sobre los cuales girará el debate jurídico, y donde centra la 

controversia la parte actora, es en establecer si se dan los presupuestos para 

declarar la nulidad de los actos administrativos demandados, y en virtud de ello,  

determinar si la entidad demandada debe cancelar las diferencias salariales que 

presuntamente se le adeudan al demandante al no tener como factor salarial la 

bonificación judicial creada mediante Decretos 383 y 384 de 2013 y demás 

normas concordantes que regularon la bonificación en mención; y por ende, 

realizar el reconocimiento prestacional generado desde el 01 de enero de 2013 

y en lo sucesivo. En cuanto a las PRETENSIONES: hay controversia, pues la 

parte demandada se opone a la prosperidad de las mismas, al indicar que los 

actos administrativos cuya nulidad depreca la parte actora, se han proferido de 

acuerdo a la normatividad vigente, la cual ha establecido que la bonificación 

judicial para los servidores de la Rama Judicial sirve como factor salarial 

únicamente para la base de cotización del Sistema General de Pensiones y 

Salud. Finalmente, en lo que respecta a los FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Y/O NORMAS VIOLADAS: Igualmente hay oposición y diferencias en la 

interpretación y aplicación de las normas señaladas como violadas. 

 

                                                 
petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, 

lo que deberá acreditarse sumariamente. (…) 
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Corolario de lo anterior, procede el Despacho a correr traslado por 

diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para presentar sus alegaciones 

finales. 

 

En consecuencia, este despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. – Fijar el litigio frente a los aspectos indicados en la 

parte considerativa del presente proveído. 

 

SEGUNDO. - Incorpórense al expediente con el valor legal que 

les corresponda los documentos aportados por las partes con los escritos de 

demanda y contestación. 

 

TERCERO. - Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA 

correr el término de diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

 

CUARTO. - Vencido el término de traslado de alegatos, el 

expediente pasará al Despacho, con el objeto de que se profiera sentencia 

anticipada por escrito, conforme con lo expresado previamente y lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, treinta (30) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00147-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Juan Camilo Moya Rojas y otros  

Demandado:   Nación-Rama Judicial DEAJ  

 

  

 Vista la constancia secretarial del 25 de mayo de 2021 (Ver 

expediente digital, archivo 003), se tiene que el 29 de agosto de 2019 venció el 

término otorgado para que la parte pasiva procediera a dar contestación a la 

demanda, seguidamente, la parte actora descorrió el traslado de las excepciones 

(Ver expediente digital, archivo 005). Sobre estas, teniendo en cuenta que la 

excepción de prescripción tiene el carácter de mixta, su configuración depende 

del fondo del asunto, por lo que su decisión se diferirá para el respectivo fallo, 

al igual que las demás excepciones de mérito.   

 

En consecuencia, el despacho, de conformidad con el Decreto 806 

de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, tendrá como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y con la contestación de la demanda, teniendo en cuenta que sobre 

ellas no se ha formulado tacha o desconocimiento. 

 

Conforme a lo expuesto, procede el Despacho a fijar el litigio así:    

  

La Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva Seccional De 

Administración Judicial De Neiva oportunamente contestó la demanda, (Ver 

expediente digital, carpeta digitalizado), asume como ciertos los hechos 

relativos a los cargos desempeñados por la parte actora en la Rama Judicial, los 

extremos temporales que se encuentran soportados y la expedición de los actos 

administrativos enjuiciados. Por lo tanto, en los puntos en los que existe 

desacuerdo y sobre los cuales girará el debate jurídico, y donde centra la 

controversia la parte actora, es en establecer si se dan los presupuestos para 

declarar la nulidad de los actos administrativos demandados, y en virtud de ello,  

determinar si la entidad demandada debe cancelar las diferencias salariales que 

presuntamente se le adeudan al demandante al no tener como factor salarial la 

bonificación judicial creada mediante Decretos 383 y 384 de 2013 y demás 

normas concordantes que regularon la bonificación en mención; y por ende, 

realizar el reconocimiento prestacional generado desde el 01 de enero de 2013 
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y en lo sucesivo. En cuanto a las PRETENSIONES: hay controversia, pues la 

parte demandada se opone a la prosperidad de las mismas, al indicar que los 

actos administrativos cuya nulidad deprecan los demandantes, se han proferido 

de acuerdo a la normatividad vigente, la cual ha establecido que la bonificación 

judicial para los servidores de la Rama Judicial sirve como factor salarial 

únicamente para la base de cotización del Sistema General de Pensiones y 

Salud. Finalmente, en lo que respecta a los FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Y/O NORMAS VIOLADAS: Igualmente hay oposición y diferencias en la 

interpretación y aplicación de las normas señaladas como violadas. 

 

Corolario de lo anterior, procede el Despacho a correr traslado por 

diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para presentar sus alegaciones 

finales. 

 

En consecuencia, este despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. – Fijar el litigio frente a los aspectos indicados en la 

parte considerativa del presente proveído. 

 

SEGUNDO. - Incorpórense al expediente con el valor legal que 

les corresponda los documentos aportados por las partes con los escritos de 

demanda y contestación. 

 

TERCERO. - Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA 

correr el término de diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

 

CUARTO. - Vencido el término de traslado de alegatos, el 

expediente pasará al Despacho, con el objeto de que se profiera sentencia 

anticipada por escrito, conforme con lo expresado previamente y lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, treinta (30) de junio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-006-2019-00153-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Diana Marcela Quintero 

    Gordillo 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

  

 Vista la constancia secretarial del 27 de mayo de 2021 (Ver 

expediente digital, archivo 003), se tiene que el 10 de septiembre de 2019 venció 

el término otorgado para que la parte pasiva procediera a dar contestación a la 

demanda, seguidamente, de manera oportuna la parte actora descorrió el 

traslado de las excepciones (Ver expediente digital, archivo 005). Sobre estas, 

teniendo en cuenta que la excepción de prescripción tiene el carácter de mixta, 

su configuración depende del fondo del asunto, por lo que su decisión se diferirá 

para el respectivo fallo, al igual que las demás excepciones de mérito.   

 

En consecuencia, el despacho, de conformidad con el Decreto 806 

de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, tendrá como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y con la contestación de la demanda, teniendo en cuenta que sobre 

ellas no se ha formulado tacha o desconocimiento, y aunque la parte 

demandante solicitó, (Ver expediente físico, C. ppal. 1, fl. 21): 

 

-Copia del expediente administrativo del demandante. 

 

La prueba anteriormente referenciada no se decretará conforme a 

lo previsto en los artículos 78 numeral décimo1 y 1732 del Código General del 

                                                 
1 ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio 

del derecho de petición hubiere podido conseguir. 

2 ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas 

deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados 

para ello en este código. 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez deberá 

pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. 

El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de 
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Proceso, los cuales prescriben que en toda demanda se deberá aportar las 

pruebas documentales que se encuentren en poder del demandante, y al 

apoderado le está vedado solicitar al juez las pruebas o documentos que 

directamente o por intermedio de derecho de petición hubiese podido conseguir, 

por lo que en este caso, este despacho se abstendrá de ordenar la práctica de 

pruebas solicitadas ya que directamente o por medio del derecho de petición las 

hubiese podido aportar. 

 

Asimismo, pese a que la prueba anteriormente referenciada cumple 

con los requisitos legales de conducencia, pertinencia y legalidad, no ocurre lo 

mismo frente al presupuesto de utilidad, dado que, con los demás documentados 

aportados con el escrito de demanda, se cuenta con suficiente material 

probatorio para emitir una decisión de fondo, por lo anterior, no se decretará.  

 

Conforme a lo expuesto, procede el Despacho a fijar el litigio así:    

  

La Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva Seccional De 

Administración Judicial De Neiva oportunamente contestó la demanda, (Ver 

expediente digital, carpeta digitalizado), asume como ciertos los hechos 

relativos a los cargos desempeñados por la parte actora en la Rama Judicial, los 

extremos temporales que se encuentran soportados y la expedición de los actos 

administrativos enjuiciados. Por lo tanto, en los puntos en los que existe 

desacuerdo y sobre los cuales girará el debate jurídico, y donde centra la 

controversia la parte actora, es en establecer si se dan los presupuestos para 

declarar la nulidad de los actos administrativos demandados, y en virtud de ello,  

determinar si la entidad demandada debe cancelar las diferencias salariales que 

presuntamente se le adeudan al demandante al no tener como factor salarial la 

bonificación judicial creada mediante Decretos 383 y 384 de 2013 y demás 

normas concordantes que regularon la bonificación en mención; y por ende, 

realizar el reconocimiento prestacional generado desde el 01 de enero de 2013 

y en lo sucesivo. En cuanto a las PRETENSIONES: hay controversia, pues la 

parte demandada se opone a la prosperidad de las mismas, al indicar que los 

actos administrativos cuya nulidad depreca la parte actora, se han proferido de 

acuerdo a la normatividad vigente, la cual ha establecido que la bonificación 

judicial para los servidores de la Rama Judicial sirve como factor salarial 

únicamente para la base de cotización del Sistema General de Pensiones y 

Salud. Finalmente, en lo que respecta a los FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Y/O NORMAS VIOLADAS: Igualmente hay oposición y diferencias en la 

interpretación y aplicación de las normas señaladas como violadas. 

 

                                                 
petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, 

lo que deberá acreditarse sumariamente. (…) 

 



Radicación: 41001-33-33-006-2019-00153-00 
Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Diana Marcela Quintero Gordillo 
Demandado: Nación- Rama Judicial DEAJ 
 

Página 3 de 4 

 

Corolario de lo anterior, procede el Despacho a correr traslado por 

diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para presentar sus alegaciones 

finales. 

 

En consecuencia, este despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. – Fijar el litigio frente a los aspectos indicados en la 

parte considerativa del presente proveído. 

 

SEGUNDO. - Incorpórense al expediente con el valor legal que 

les corresponda los documentos aportados por las partes con los escritos de 

demanda y contestación. 

 

TERCERO. - Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA 

correr el término de diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

 

CUARTO. - Vencido el término de traslado de alegatos, el 

expediente pasará al Despacho, con el objeto de que se profiera sentencia 

anticipada por escrito, conforme con lo expresado previamente y lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 
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